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GEN 3 SERVICIOS 
 

GEN 3.1. SERVICIOS DE INFORMACION AERONAUTICA 
 

1 Servicio responsable 
 

1.1 El Servicio de Información Aeronáutica que forma parte del Órgano desconcentrado 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), garantiza la 
circulación e información necesarias para la seguridad, regularidad y eficacia de la 
navegación aérea internacional y nacional dentro de su área de responsabilidad como 
se indica en GEN 3.1.2. Está constituido por la Dirección de Navegación e Información 
Aeronáutica (DNIA) y sus oficinas (Publicaciones e Información Aeronáutica, 
Automatización y Cartografía Aeronáutica, Procedimientos Terminales y de Ruta y 
NOTAM Internacional (NOF)). 

 

1.2         Dirección de Navegación e Información Aeronáutica 
Av. 602 No. 161 
Zona Federal del Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” 
Alcaldía Venustiano Carranza 
CP 15620, Ciudad de México. 
TEL :    (55) 57-86-55-19 
email: ais_pcr@sct.gob.mx 

 

 1.3  Oficina NOTAM Internacional 
Comodoro Carlos Castillo Bretón 
Puerta 9, Hangar 12 
Zona “C”del Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” 
Alcaldía Venustiano Carranza 
CP 15620, Ciudad de México. 
TEL : (55) 57-16-66-15 
email : luis.munoz@sct.gob.mx ,  joseg.sanchezg@sct.gob.mx  
Dirección AFTN: MMMXYNYX 

 

 El servicio se suministra de conformidad con las disposiciones de la OACI contenidas 
en los siguientes documentos: 

 

Anexo 15 – Servicios de información aeronáutica 
Doc 10066 – Gestión de la información aeronáutica 

 

2. Área de responsabilidad 
 

El Servicio de Información Aeronáutica es responsable de recopilar y difundir información para 
todo el territorio de México, incluyendo sus aguas territoriales, así como el espacio aéreo sobre 
alta mar dentro de la FIR MÉXICO y FIR MAZATLÁN OCEANICA, a través de los ACC 
MAZATLAN, ACC MERIDA, ACC MEXICO y ACC MONTERREY para los Servicios de Tránsito 
Aéreo. 

 

3. Productos de información aeronáutica 
 

3.1 Los productos de información aeronáutica disponibles en México son los siguientes: 
 

- Publicación de Información Aeronáutica (AIP) incluidos suplementos y 
enmiendas; 

- Circulares de Información Aeronáutica (AIC); 
- NOTAM y Boletines de Información Previa al Vuelo (PIB); 

 
La Publicación de Información Aeronáutica (AIP de México) puede obtenerse en la 
Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC). El costo  de acceso y renovación de la 
misma se publica por medio de Circular de Información Aeronáutica (AIC). 

 

 Los NOTAM se publican por medio del Servicio Fijo Aeronáutico (AFS), en tanto que 
los PIB se pueden obtener en las Oficinas de Servicio de Información de Vuelo 
designadas en México como OSIV. Todos los demás elementos del conjunto se 
distribuyen via web. 

 

3.2 Publicación de Información Aeronáutica (AIP) 
 

 La AIP es el documento básico de aviación destinado primordialmente a 
satisfacer las necesidades internacionales de intercambio de información 
aeronáutica permanente y de las modificaciones transitorias de larga duración 
indispensables para la navegación aérea. 

 

La AIP de México se publica via web. 
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3.3 Servicio de enmiendas de la AIP (AIP AMDT)  
 

Las enmiendas a la AIP de Mexico se efectúan mediante páginas sustitutivas. 
 

La Enmienda de la AIP AIRAC (AIRAC AIP AMDT), se publica de conformidad con el 
sistema AIRAC, incorpora a la AIP cambios permanentes para las operaciones en la 
fecha indicada de entradas en vigor de la AIRAC. 

 

En la Caratula de las Enmiendas de la AIP se describen brevemente los asuntos 
afectados por la enmienda. La nueva información que se incluye en las páginas de la 
AIP se anota o identifica mediante una línea vertical en el margen izquierdo (o 
inmediatamente a la izquierda)  (  ▌ ) del  cambio / adición. 

 

Cada página de la AIP y cada página sustitutiva de la AIP introducida mediante una 
enmienda, incluso la caratula de la enmienda, llevan fecha. La fecha consta de día, 
mes (por el nombre) y año de la fecha de entrada en vigor de la información AIRAC 
(AIRAC AIP AMDT). Cada caratula de enmienda de la AIP incluye referencias al 
número de serie de los productos de información aeronautica que puedan haber sido 
incorporados a la AIP.  
 

 A cada AIRAC AIP AMDT se le asignan números consecutivos basados en el año civil. 
El año, indicado mediante dos cifras, forma parte del número de serie de la enmienda. 
p. ej. AMDT AIRAC 02/22. 

 

 Con cada enmienda se publica nuevamente una lista de verificación de las páginas de 
la AIP que contiene el número de página/título de la carta y fecha de efectividad (día, 
mes por su nombre y año) de la información, y que forma parte integrante de la AIP. 

 

3.4 Suplementos de la AIP (AIP SUP) 
 

 Los cambios transitorios  de larga duración (tres meses y más) y la información de 
corta duración que consista en textos amplios o gráficos que complementen la 
información permanente contenida en la AIP, se publican como Suplementos de la AIP 
(AIP SUP). Los cambios transitorios en la AIP importantes para las operaciones se 
publican de conformidad con el sistema AIRAC y sus fechas de entrada en vigor 
establecidas, y se identifican claramente mediante la sigla AIRAC AIP SUP. 

 

 Los Suplementos de la AIP se separan según el asunto de la información 
(Generalidades – GEN, En Ruta – ENR y Aeródromos – AD).A cada Suplemento de la 
AIP (ordinario o AIRAC) se le asigna un número de serie consecutivo y basado en el 
año civil,  o sea  AIP SUP 01/22; AIRAC AIP SUP 02/22.  

 

 Un Suplemento de la AIP se mantiene en la AIP mientras todo su contenido o parte del 
mismo siga siendo válido. El periodo de validez de la información contenida en el 
Suplemento de la AIP se indicará normalmente en el propio Suplemento. Asimismo, 
pueden usarse NOTAM para indicar cambios en el periodo de validez o la cancelación 
del Suplemento. 

 

 La lista de verificación de los Suplementos de la AIP en vigor se da a conocer mediante 
la lista de los NOTAM válidos. 

 

3.5 NOTAM y Boletines de información previa al vuelo (PIB) 
 

 Los NOTAM contienen información relativa al establecimiento, situación o modificación 
de cualquier instalación, servicio, procedimiento o riesgo aeronáutico, cuyo 
conocimiento oportuno sea indispensable para el personal afectado por las 
operaciones de vuelo. El texto de cada NOTAM contiene la información en el orden que 
se indica en el formato NOTAM  de la OACI y está constituido por los 
significados/fraseología abreviada uniforme asignados al código NOTAM de la OACI, 
complementados con abreviaturas, indicadores, identificadores, designadores, 
distintivos de llamada, frecuencias, cifras y lenguaje claro.  
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Los NOTAM son originados y publicados para las FIR MÉXICO y MAZATLÁN 
OCEÁNICA y se distribuyen en tres series que se identifican con las letras A, C y V. 

 

Serie A. Normas generales, instalaciones de navegación en ruta y de 
comunicaciones, restricciones del espacio aéreo y actividades 
que tienen lugar en la jurisdicción del Espacio Aéreo Mexicano, 
en información relativa a los principales aeródromos 
internacionales y sobre otros aeródromos internacionales en 
los cuales se permiten vuelos IFR 

 

Serie C. Información sobre otros aeródromos internacionales en los 
cuales  solo se permiten vuelos VFR e información sobre los 
aeródromos nacionales. 

 

Serie V. (ASHTAM) Información relativa a la detección de actividad 
previa a una erupción volcánica o a un cambio significativo en 
la actividad volcánica , la ubicación, la fecha y la hora de las 
erupciones volcánicas y la extensión horizontal y vertical de las 
nubes de cenizas volcánicas, incluyendo la dirección del 
movimiento, los niveles de vuelo y las rutas o tramos de rutas 
que podrían verse afectadas. Los ASHTAM se preparan de 
conformidad con el Doc. 10066 Apendice 5 

 

 A cada serie de NOTAM se le asigna un número seguido del año, cuyo número 
comienza con el 0001 a las 0000 UTC del primero de Enero de cada año.  

 

 Los Boletines de información previa al vuelo (PIB), que contienen una 
recapitulación de los NOTAM vigentes y otras informaciones de carácter 
urgente para los explotadores y las tripulaciones de vuelo, se encuentran 
disponibles en las Oficinas de Servicio de Información de Vuelos (OSIV) de 
SENEAM en aquellos aeropuertos donde se presta el servicio, o por medio de 
la AFAC a través de las comandancias de los aeropuertos. 

 

 Los NOTAM, se intercambian entre la Oficina NOTAM Internacional y otras 
Oficinas NOTAM internacionales de la forma siguiente: 

 

NOTAM ENVIADOS A LOS NOF SERIE A 

ALEMANIA ESPAÑA PANAMA 
ARGENTINA EUROPA PERU 
AUSTRIA ESTADOS UNIDOS QATAR 
BAHAMAS FINLANDIA REINO UNIDO 
BELGICA FRANCIA REPUBLICA CHECA 
BRASIL HOLANDA REPUBLICA DE COREA 
CANADA HONDURAS (CENAMER) RUSIA 
CHINA ISRAEL SUECIA 
COLOMBIA ITALIA SUIZA 
COSTA RICA JAMAICA URUGUAY 
CUBA JAPON VENEZUELA 
ECUADOR NUEVA ZELANDA  
 

 

NOTAM QUE SE RECIBEN DE LAS NOF DE: 

ALEMANIA ESTADOS UNIDOS PANAMA 
ANTILLAS HOLANDESAS GUATEMALA PERU 
ARGENTINA HAITI PUERTO RICO 
BAHAMAS HOLANDA REINO UNIDO 
BELICE HONDURAS REPUBLICA DE COREA 
BRASIL IRAK REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CANADA ISRAEL REPUBLICA DOMINICANA 
COLOMBIA ITALIA TRINIDAD Y TOBAGO 
COSTA RICA JAMAICA URUGUAY 
CUBA LATVIA  
ECUADOR NICARAGUA  
 

 

3.6  Circulares de Información Aeronáutica (AIC) 
 

Las Circulares de Información Aeronáutica (AIC) contienen información sobre los 
pronósticos a largo plazo respecto a cambios importantes de legislación, 
reglamentación, procedimientos o instalaciones; información de carácter puramente 
explicativo o de advertencia, que puedan afectar la seguridad de los vuelos; y/o relativa 
a asuntos técnicos, legislativos o puramente administrativos. 
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 A cada AIC se le asigna un número de serie consecutivo, basándose en el año civil. El 
año, que se indica mediante dos cifras, forma parte del número de serie de la AIC, por 
ejemplo: AIC 01/22. Dos veces por año se publica como AIC una lista recapitulativa de 
las AIC vigentes. 

 

3.7 Lista de verificación y lista de los NOTAM válidos. 
Mensualmente se publica por medio del AFS una lista de verificación de los NOTAM 
válidos. Sigue a la lista de verificación un resumen de los NOTAM a todos los 
destinatarios de la documentación integrada de información aeronáutica. Contiene una 
presentación en lenguaje claro de los NOTAM válidos e información acera del número 
de AIRAC AIP AMDT, AIP SUP y AIC más recientes, así como los de los elementos 
publicados en base al AIRAC que entraran en vigor o, si no existe ninguno, la 
notificación NIL AIRAC. 

 

3.8 Venta de publicaciones 
El acceso a los productos citados puede obtenerse en la Agencia Federal de Aviacion 
Civil (AFAC), los precios de venta se publican a través de una AIC. 

 

4. El sistema AIRAC 
 

4.1. A fin de controlar y regular los cambios importantes para las operaciones que requieren 
enmiendas en las cartas, manuales en ruta, etc., siempre que sea posible se publicarán 
esos cambios en fechas predeterminadas, según el sistema AIRAC. Este tipo de 
información se publicará como AIRAC AIP AMDT o como AIRAC AIP SUP.  

 

4.2 La tabla que figura a continuación indica las fechas de entrada en vigor del AIRAC para 
los años venideros. La información AIRAC se publicará de modo que sea recibida por 
el usuario no menos de 28 días antes y para los cambios importantes no menos de 56 
días antes de la fecha de entrada en vigor. En la fecha de entrada en vigor del AIRAC 
se publicará un NOTAM iniciador con una breve descripción del contenido, fecha de 
entrada en vigor y número de referencia de la AIRAC AIP AMDT o del AIRAC AIP SUP 
que entrará en vigor en esa fecha. El NOTAM iniciador se mantendrá vigente como 
recordatorio en el PIB hasta que se publique la nueva lista de verificación/lista de 
NOTAM válidos. 

 
 Si no se ha presentado información para publicarla en la fecha AIRAC, se publicará una 

notificación NIL mediante NOTAM a más tardar un ciclo AIRAC antes de la fecha 
correspondiente de entrada en vigor del AIRAC. 

 

Calendario de fechas  de entrada en vigor AIRAC 
2021 2022 2023 2024 2025 

 
28 ENERO 

25 FEBRERO 
25 MARZO 
22 ABRIL 
20 MAYO 
17 JUNIO 
15 JULIO 

12 AGOSTO 
09 SEPTIEMBRE 

07 OCTUBRE 
04 NOVIEMBRE 
02 DICIEMBRE 
30 DICIEMBRE 

 

 
27 ENERO 

24 FEBRERO 
24 MARZO 
21 ABRIL 
19 MAYO 
16 JUNIO 
14 JULIO 

11 AGOSTO 
08 SEPTIEMBRE 

06 OCTUBRE 
03 NOVIEMBRE 
01 DICIEMBRE 
29 DICIEMBRE 

 

 
26 ENERO 

23 FEBRERO 
23 MARZO 
20 ABRIL 
18 MAYO 
15 JUNIO 
13 JULIO 

10 AGOSTO 
07 SEPTIEMBRE 

05 OCTUBRE 
02 NOVIEMBRE 
30 NOVIEMBRE 
28 DICIEMBRE 

 
25 ENERO 

22 FEBRERO 
21 MARZO 
18 ABRIL 
16 MAYO 
13 JUNIO 
11 JULIO 

08 AGOSTO 
05 SEPTIEMBRE 

03 OCTUBRE 
31 OCTUBRE 

28 NOVIEMBRE 
26 DICIEMBRE 

 

 
23 ENERO 

20 FEBRERO 
20 MARZO 
17 ABRIL 
15 MAYO 
12 JUNIO 
10 JULIO 

07 AGOSTO 
04 SEPTIEMBRE 

02 OCTUBRE 
30 OCTUBRE 

27 NOVIEMBRE 
25 DICIEMBRE 

 

5. Servicio de información previa al vuelo en los aeródromos / helipuertos 
 

El Servicio de Información previa al vuelo, es proporcionado por los Servicios a la Navegación 
en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) a través de la Oficina de Servicio de Información de 
Vuelo (OSIV), en aquellos aeropuertos donde se presta el servicio, o por medio de la Agencia 
Federal de Aviacion Civil (AFAC) a través de las Comandancias de Aeropuerto. 

 

5.1 Cobertura 
 

 La Oficina de Servicio de Información de Vuelo (OSIV) de cada aeropuerto a cargo de 
SENEAM cubre la FIR de México con información NOTAM, meteorológica y general. La 
Comandancia de cada aeropuerto a cargo de la Agencia Federal de Aviacion Civil 
(AFAC), tiene por lo general cobertura local únicamente. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS COLUMNAS DE LA TABLA SIGUIENTE 
 

1) Estación o Aeropuerto 
2) Autoridad aeronáutica (AFAC) 
3) Cuenta con servicio AIS y MET 
4) Horas de operación de la oficina  (ver en AD-2 el horario de TWR) 
5) Prestador del servicio 

 

SERVICIO DE INFORMACION PREVIA AL VUELO (AIS/MET) 

1 2 3 4 5 

ESTACION 
AUTORIDAD 

AERONAUTICA 
AIS/MET HORARIO 

SERVICIO A  
CARGO DE 

ACAPULCO SI SI * SENEAM 

AGUASCALIENTES SI SI * SENEAM 

ATIZAPAN SI NO   

BAHIAS DE HUATULCO SI NO   

CABO SAN LUCAS SI SI * SENEAM 

CAMPECHE SI NO   

CANCUN SI SI * SENEAM 

CIUDAD DEL CARMEN SI SI   

CIUDAD JUAREZ SI SI * SENEAM 

CIUDAD OBREGON SI SI * SENEAM 

CIUDAD VICTORIA SI SI * SENEAM 

COZUMEL SI SI * SENEAM 

CULIACAN SI SI * SENEAM 

COLIMA SI NO   

CUERNAVACA SI SI * SENEAM 

CHETUMAL SI NO   

CHIHUAHUA SI SI * SENEAM 

DURANGO SI SI * SENEAM 

ENSENADA SI NO   

GUADALAJARA SI SI * SENEAM 

GUAYMAS SI NO   

HERMOSILLO SI SI * SENEAM 

ZIHUATANEJO SI SI * SENEAM 

LA PAZ SI SI * SENEAM 

LAZARO CARDENAS SI NO   

LEON SI SI * SENEAM 

LORETO SI NO   

LOS MOCHIS SI SI * SENEAM 

MANZANILLO SI NO   

MATAMOROS SI SI * SENEAM 

MAZATLAN SI SI * SENEAM 

MERIDA SI SI * SENEAM 

MEXICALI SI SI * SENEAM 

MEXICO SI SI * SENEAM 

MINATITLAN SI NO   

MONCLOVA SI NO   

MONTERREY (ADN) SI SI * SENEAM 

MONTERREY (MTY) SI SI * SENEAM 

MORELIA SI SI * SENEAM 

NOGALES SI NO   

NUEVO LAREDO SI SI * SENEAM 

OAXACA SI SI * SENEAM 

PALENQUE SI NO * SENEAM 

PIEDRAS NEGRAS SI NO   

POZA RICA SI SI * SENEAM 

PUEBLA SI SI * SENEAM 

PUERTO ESCONDIDO SI NO   

PUERTO VALLARTA SI SI * SENEAM 

QUERETARO SI SI * SENEAM 

REYNOSA SI SI * SENEAM 
 

SALTILLO SI SI * 
GOBIERNO DEL EDO. DE 

COAHUILA 

SAN FELIPE SI NO   

SAN JOSE DEL CABO SI SI * SENEAM 

SAN LUIS POTOSI SI SI * SENEAM 
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SERVICIO DE INFORMACION PREVIA AL VUELO (AIS/MET) 

ESTACION 
AUTORIDAD 

AERONAUTICA 
AIS/MET HORARIO 

SERVICIO A  
CARGO DE 

SANTA LUCÍA SI SI * SENEAM 

TAMPICO SI SI * SENEAM 

TAPACHULA SI NO   

TEHUACAN SI NO   

TEPIC SI SI * SENEAM 

TIJUANA SI SI * SENEAM 

TOLUCA SI SI * SENEAM 

TORREON SI SI * SENEAM 

TUXTLA GUTIERREZ SI SI * SENEAM 

URUAPAN SI NO   

VERACRUZ SI SI * SENEAM 

VILLAHERMOSA SI SI * SENEAM 

ZACATECAS SI NO   

ZAMORA SI NO   

 

5.3 Información posterior al vuelo 
 

5.3.1 Los formatos para información posterior al vuelo, para la anotación por las 
tripulaciones aéreas de la información relativa al estado y funcionamiento de las 
instalaciones de navegación aérea, están disponibles en las Oficinas de Servicio de 
Información de Vuelo de cada aeropuerto. 

 
 

 
 



AIP DE MEXICO                                                                                                                                       GEN 3.2-1 

29-DIC-2022 

 

SCT-AFAC-SENEAM                                                                                                        AMDT AIRAC 13/22 

 

GEN 3.2 CARTAS AERONÁUTICAS 
 

1. Servicios responsables 
 

1.1 La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), a través de la 
Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC), es la autoridad responsable de la publicación de 
cartas aeronáuticas, inclusive las cartas WAC 1:1,000,000 las cuales están disponibles para 
la aviación civil nacional e internacional. 

 

1.2 Las cartas aeronáuticas que forman parte de la AIP de México se suministran a través del 
órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 
(SENEAM), únicamente en el sitio https://aipmexico.seneam.gob.mx/ 

 

1.3 En las dependencias AIS de aeródromo se pueden encontrar cartas para consulta, que 
forman parte de la AIP de México, apropiadas para la planificación y notificación previa al 
vuelo. 

 

1.4 Las cartas se producen de conformidad con las disposiciones contenidas en el Anexo 4 – 
Cartas aeronáuticas, así como al Doc. 8697 – Manual de cartas aeronáuticas de la OACI. 
Las diferencias con estas disposiciones se detallan en la subsección GEN 1.7. 

 

2. Mantenimiento de las cartas 
 

2.1 Las cartas aeronáuticas incluidas en la AIP de México se mantienen actualizadas mediante 
enmiendas. 

 

2.2 Si la información incorrecta detectada en cartas publicadas es de importancia para las 
operaciones, se corrige mediante NOTAM. 

 

2.3 Con el objeto de mantener al día las cartas aeronáuticas incluidas en el AIP de México, se 
realizará una revisión a las mismas cuando exista un cambio importante en los 
procedimientos y/o información aeronáutica. 

 

3. Adquisición de las cartas 
 

3.1 La suscripción a la AIP de México puede hacerse en las oficinas de la Agencia Federal de 
Aviación Civil (AFAC): 

 

Boulevard Adolfo López Mateos Núm. 1990, Col. Los Alpes, 
Alcaldía. Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México 
Tel. 57239400, 57239300, ambos en Ext.18208 ó 18209.   
      

3.2 El costo de suscripción a la AIP de México será publicado en la AIC que para tal propósito 
se publica anualmente. 
 

3.3 La fecha de efectividad de las cartas aeronáuticas que forman parte de la AIP de México  
 pueden verificarse en GEN 0.4 

 

4. Series de cartas aeronáuticas disponibles 
 

4.1 Se producen las siguientes series de cartas aeronáuticas: 
 

a) Plano de aeródromo (ADC) 
b) Plano de estacionamiento y atraque de aeronaves (PDC) 
c) Plano de aeródromo para movimiento en tierra (GMC) 
d) Carta de navegación en ruta (ENRC) 
e) Carta de Área (TMA) 
f) Carta de salida normalizada – Vuelo por instrumentos (SID) 
g) Carta de llegada normalizada – Vuelo por instrumentos (STAR) 
h) Carta de aproximación por instrumentos (para cada pista y tipo de procedimiento) 

(IAC) 
i) Carta de aproximación visual (VAC) 
j) Carta aeronáutica mundial escala 1:1000000 (WAC) 
k) Carta de altitud mínima de vigilancia ATC 

    

4.2. Descripción de las cartas. 
 

a) La producción de cartas aeronáuticas se efectúa de conformidad con las disposiciones 
de la OACI, por lo que la descripción de las cartas se encuentra en los siguientes 
documentos: 

        

• Anexo 4.- Cartas Aeronáuticas.  

• Doc. 8697.- Manual de cartas aeronáuticas. 
 

5. Lista de cartas aeronáuticas disponibles 
 

 Ver. GEN 0.4 
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6. Índice de la carta aeronáutica mundial (WAC) 1:1 000 000 
 

6.1 México cuenta con 12 cartas aeronáuticas mundiales escala 1:1000000 correspondientes a 
los siguientes aeropuertos 

 
1. Acapulco 
2. Cd Juárez 
3. Chihuahua 
4. Culiacán 
5. Guadalajara 
6. Hermosillo 

7. Mérida 
8. Mexicali 
9. México 
10. Monterrey 
11. Nuevo Laredo 
12. Tuxtla Gutiérrez 

 
6.2  Estas cartas podran ser consultadas en el portal de la SICT mediante la siguiente liga: 
 

https://www.gob.mx/afac/acciones-y-programas/cartas-aeronauticas-251924 
 

 

7. Cartas topográficas 
 

7.1 Como complemento de las cartas aeronáuticas, el Instituto Nacional de Estadística 
Geografía e Informática (INEGI) publica cartas topográficas las cuales se pueden consultar 
en la siguiente liga:  
 

https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/#Mapa 
 

Correo electrónico: atencion.usuarios@inegi.org.mx 
 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
 

Av. Patriotismo 711, Torre “C”, 
Planta Baja, Oficina de Promoción, 
Col. San Juan Mixcoac C.P. 03730  
Del. Benito Juárez, Ciudad de México 
Tel. 55 52-78-10-49 
 55 52-78-10-35 
 55 52-78-10-41 
 55 52-78-10-00  ext. 1212 y 1207 

 

8. Correcciones a las cartas que no figuran en la AIP. 
 

8.1 En México todas las cartas aeronáuticas se encuentran en la AIP. 
 

8.2 Las correcciones a las cartas topográficas son responsabilidad de INEGI. 
 

8.3 Observaciones y consultas a las cartas aeronáutica mundiales (WAC) escala 1:1000000 y 
las cartas de aproximación visual (VAC) escala 1:250,000 deberán ser dirigidas a la  

 

 Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
 Agencia Federal de Aviación Civil  
 Boulevard Adolfo López Mateos Núm. 1990 
 Col. Los Alpes Alcaldía Álvaro Obregón 
 Ciudad de México C.P. 01010  

Tel 57239300   57239400 Ext.18070  
correo electrónico pablo.carranza@afac.gob.mx 
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GEN 3.3 SERVICIOS DE TRÁNSITO AEREO 
 

1. Responsable del servicio 
 

1.1 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) a través de la Agencia Federal de 
Aviación Civil (AFAC), es la autoridad responsable de los Servicios de Tránsito Aéreo en 
México, facilitados a la Aviación Civil Nacional e Internacional. 

 

1.2 Con excepción de todas las Bases Aéreas Militares y Estaciones Aeronavales, los Servicios 
de Tránsito Aéreo son suministrados por el órgano desconcentrado Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), cuya dirección es: 

 

Dirección de Área de Servicios Aeronáuticos 
Dirección de Tránsito Aéreo 
Av. 602 No. 161 
Col. San Juan de Aragón 
Alcaldía Venustiano Carranza 
CP 15620, Ciudad de México 
Tel.:   (55) 57-86-55-13 y 57-86-55-14 
Dirección AFTN: MMMXXMYN 

 

1.3 Los servicios se proporcionan de conformidad con las disposiciones de la OACI contenidas 
en los siguientes documentos: 

 

Anexo 2 Reglamento del aire 
Anexo 11 Servicios de Tránsito Aéreo 
Doc. 4444  Procedimientos para los servicios de navegación aérea – Gestión 
del Tránsito Aéreo 

(PANS – ATM) 
Doc. 8168 Procedimientos para los servicios de navegación aérea – Operación 
de aeronaves 

(PANS – OPS) 
Doc. 7030 Procedimientos suplementarios regionales 

 

Las diferencias con respecto a dichas disposiciones se detallan en la subsección 
GEN 1.7 

 

2. Area de responsabilidad 
 

2.1 Los servicios de tránsito aéreo se proporcionan en todos los aeródromos del territorio de 
México, incluyendo sus aguas territoriales, así como el espacio aéreo sobre alta mar dentro 
de la FIR MEXICO y FIR MAZATLAN OCEANICA, a través de los ACC MAZATLAN, ACC 
MERIDA, ACC MEXICO y ACC MONTERREY y unidades ATS establecidas. 

 

3. Tipos de servicio 
 

3.1 Se proporcionan los siguientes tipos de servicios: 
 

- Servicio de Información de Vuelo (FIS) y Servicio de Alerta (ALRS); 
- Servicio de Control de Área (ACC) (Vigilancia ATC y no radar); y 
- Servicio de control de aproximación (Vigilancia ATC y no radar) 
- Vigilancia ATC y por procedimientos. 

 

3.2. En los aeródromos controlados se suministran los siguientes servicios: 
 

- Servicio de Control de Aeródromo (TWR); y, 
- Servicio Automático de Información del Area Terminal (ATIS), en determinados 

aeródromos. 
 

3.3. En aeródromos no controlados se suministra, el siguiente servicio: 
 

- Servicio de Información de Vuelo de Aeródromo (AFIS) 
 

3.4 Los servicios de tránsito aéreo mencionados, se suministran según se indica a continuación: 
 

3.4.1 Servicio de Control de Area: 
 

a) Este servicio de control de tránsito aéreo se suministra en el Espacio Aéreo 
Superior (EAS), a/o arriba de FL200; 

 

b) En el Espacio Aéreo Inferior (EAI), por debajo de FL200; este servicio se 
limita a las aerovías y rutas designadas como espacio aéreo controlado. 
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3.5 Servicio de Control de Aproximación: 
 

3.5.1 Servicio de control de tránsito aéreo que se proporciona en las Areas de Control 
Terminal (TMA) y zonas de control, dentro de las aerovías, rutas y procedimientos 
publicados; y en áreas bajo cobertura radar donde también se proporciona fuera de 
las aerovías, rutas o procedimientos establecidos. 

 

3.6. Servicio de Control de Aeródromo: 
 

3.6.1 Servicio de control de tránsito aéreo que se proporciona en los aeródromos 
controlados, zonas de control y en Zonas de Tránsito de Aeródromo (ATZ). 

 

3.7. Servicio de Asesoramiento: 
 

3.7.1 Servicio de tránsito aéreo que se proporciona en las Areas de Asesoramiento 
(ADA), dentro de las aerovías, rutas y procedimientos establecidos. 

 

3.8. Servicio de Información de Vuelo: 
 

3.8.1 Servicio de tránsito aéreo que se suministra en las áreas de control, Areas de 
Control Terminal (TMA), zonas de control, Zonas de Tránsito de Aeródromo (ATZ) y 
aeródromos controlados, cuando la carga de trabajo, las condiciones de la 
información lo permiten. 

 

3.8.2 Existen estaciones de radio, que también proporcionan Servicio de Información de 
Vuelo (FIS) a las aeronaves que lo soliciten, dentro del alcance de las 
comunicaciones aeroterrestres. 

 

3.8.3 En aeródromos no controlados se suministra el Servicio de Información de Vuelo de 
Aeródromo (AFIS), por personal ATS y Organismos autorizados. 

 

3.9. Servicio de Alerta: 
 

3.9.1 Se proporciona en todo el espacio aéreo de la FIR MEXICO y FIR MAZATLÁN 
OCEANICA, tan pronto como cualquier dependencia de tránsito aéreo tenga 
conocimiento de alguna aeronave que requiera de tal asistencia. 

 

3.9.2 El eje de cada aerovía esta constituida por una línea que conecta dos puntos 
significativos identificados y relacionados con radioayudas a la navegación. 

 

3.9.3 El servicio radar se proporciona como complementario al ATS; en ENR 1.6 se 
describen los servicios y procedimientos radar. 

 

3.9.4 La descripción del Espacio Aéreo designado para fines del Servicio de Tránsito 
Aéreo se describe en ENR 2.1 y  en ENR 2.2. 

 

3.9.5 La normatividad aplicable y los procedimientos en vigor, así como la organización 
de los Servicios de Transito Aéreo se ajustan a normas y métodos recomendados y 
procedimientos de la OACI. 

 

3.9.6 Procedimientos de Reglaje de Altímetro se reproducen en su totalidad en ENR 1.7 
 

3.9.7 Las Areas Prohibidas, Restringidas y Peligrosas establecidas dentro del territorio de 
México aparecen en ENR 5.1; cuando se requiera la activación de un área 
específica, se notificará por medio de NOTAM con suficiente antelación, el cual 
contendrá su vigencia, basándose únicamente a su número e identificación. 

 

4. Coordinación entre el explotador y el ATS 
 

4.1 La coordinación entre el explotador y los servicios de tránsito aéreo se efectúan de 
conformidad con el párrafo 2.12 del Anexo 11, Servicios de Tránsito Aéreo, de la OACI. 

 

5. Altitud mínima de vuelo 
 

5.1 Las altitudes mínimas para vuelo IFR/VFR se presentan en la sección ENR 1 y ENR 3. 
 

Las altitudes mínimas de vuelo en las aerovías y rutas se detallan en las Cartas de 
Navegación en Ruta del Espacio Aéreo Inferior y Superior, las cuales conservan un margen 
vertical mínimo de 2000 FT por encima del obstáculo más alto que se encuentre dentro de 
las áreas de protección de las rutas. 
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El nivel de vuelo mínimo dentro del Espacio Aéreo Superior (EAS) controlado para fines de 
separación o vuelo directo será FL200, con excepción de las rutas / aerovías con altitud 
mínima superior especificada y las siguientes rutas. 

 

UJ-5, UL-318  entre  MISAS – PBC – MEX 
 

UJ-12-24  entre  VER – PBC 
 

UJ-18   entre  APN – VER 
 

UJ-24-39  entre  PBC – CUA 
 

UJ-28   entre  REXES – VER 
 

UJ-33, UL-308  entre  OAX – PBC 
 

UJ-39   entre  PBC – APN 
 

UJ-47   entre  PBC – SLM 
 

UJ-47, UL-318  entre  MEBAS – PBC 
 

Cuando exista un beneficio operacional para los pilotos y/o controladores, se podrá autorizar 
por el ATC niveles inferiores al publicado por GAP dentro de las rutas y aerovías, siempre y 
cuando la aeronave en cuestión disponga de capacidad RNAV aprobada por la AFAC y/o 
exista cobertura radar confiable al nivel y en el tramo que se pretenda utilizar. La solicitud 
del controlador estará sujeta a la aceptación del piloto y/o controlador. 
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6. Lista de direcciones de las dependencias ATS 
 

Nombre de la 
dependencia 

Dirección postal Núm. Teléfono Núm. Telefax 
Núm. 
Telex 

Dirección 
AFS 

1 2 3 4 5 6 
ACC 
Mazatlán 
 
 
 
 

Aeropuerto Internacional 
Gral. Rafael Buelna 
Apartado Postal NR 410 
CP 82000 
Mazatlán, Sin. 
México 

(669) 9822075 
(669) 9817767 

(669) 9823114  MMZTZRZX 

APP 
Culiacán 

Aeropuerto de Culiacán,  
S. A. de C. V. Carretera a 
Navolato KM. 4.5 Col. 
Bachigualato C.P. 80130 
Culiacán Sinaloa,  

52 (667) 480-70-00 
Ext: 3406 

NIL NIL MMCLZAZX 

APP 
Tijuana 
 
 
 
 

Aeropuerto Internacional 
Gral. Abelardo L. Rodríguez 
Apartado Postal NR 606 
CP 22000 
Tijuana, B.C.N. 
México 

(666) 6831036 
(666) 6831314 

(666) 6831314 
ext. 2004 

 MMTJZAZX 

ACC 
Mérida 
 
 
 

Aeropuerto Internacional 
Lic. Manuel Crescencio Rejón 
Apartado Postal NR 28-F 
Mérida, Yuc. 
México 

(999) 9461327 (999) 9461329 
ext. 116 y 118 

 MMIDZRZX 

APP 
Cancún 
 
 

Aeropuerto Internacional 
Cancún, Q.R. 
México 
 

(998) 8860173 (998) 8860060  MMUNZAZX 

ACC 
México 
 
 
 
 

ACC México 
Av. 602 No. 161 
Zona Federal del AICM 
Alcaldía Venustiano Carranza 
CP 15620 
México 
 

(55) 57166655 
(55) 57166654 

(55) 57164199 
(55) 57166691 
(55) 57166699 

 MMMXZRZX 

APP 
Acapulco 
 
 
 

Aeropuerto Internacional 
Gral. Juan N. Alvarez 
Acapulco, Gro. 
México 

(744) 4669455   MMAAZAZX 

APP 
Guadalajara 
 
 
 
 

Aeropuerto Internacional 
Miguel Hidalgo y Costilla 
CP 45640 
Guadalajara, Jal. 
México 
 

(33) 36885023 (33) 36885023  MMGLZAZX 

APP 
León 
 
 

Aeropuerto Internacional 
De Guanajuato 
Silao, Gto. 
México 

(472) 7482094 
(472) 7482017 
(472) 7482099 

ext. 105  MMLOZAZX 

APP 
México 

Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México S.A.  Alcaldía 
Venustiano Carranza C.P. 15620   

(55) 5716 6658 NIL NIL MMMXZAZX 

APP 
Puerto Vallarta 
 
 

Aeropuerto Internacional 
Lic. Gustavo Díaz Ordáz 
CP 48300 
Puerto Vallarta, Jal. 
México 

(322) 2210666 (322) 2211788  MMPRZAZX 

APP 
Santa lucía 

Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles, S.A. de C.V. 
Santa Lucía, Edo. de México. 

5557166608 NIL NIL MMSMZAZX 

APP 
Veracruz 

Aeropuerto de Veracruz,  
S. A. de C. V.  
Las Bajadas s/n C. P. 91698. 
Veracruz, Ver. 

(229) 9341075 NIL NIL MMVRZAZX 

ACC Monterrey Aeropuerto Internacional 
Gral. Mariano Escobedo 
Monterrey, N.L. 
México 
 

(81) 83690882 
(81) 83690884 

(81) 83690971  MMTYZRZX 

 



AIP DE MEXICO                                                                                                                                         GEN 3.4-1 

OCT-27-2005 

 

 

SCT-DGAC-SENEAM                                                                                                           AMDT 08/05 (347) 

 
 

GEN 3.4 SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
 

1. Responsable del servicio. 
 

1.1 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) a través de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil (DGAC), es la autoridad responsable de los servicios de comunicación en 
México facilitados a la Aviación Nacional e Internacional y suministrados por conducto del 
Organo Desconcentrado; Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 
(SENEAM). 

 

Dirección General Adjunta de Tránsito Aéreo 
Dirección de Meteorología y Telecomunicaciones Aeronáuticas 
Subdirección de Telecomunicaciones 
Av. 602 No. 161 
Col. San Juan de Aragón 
Delegación Venustiano Carranza 
CP 15620, México, D.F. 
Tel. (55) 58028031, (55) 58028032 
FAX: (55) 58028035 
Dirección AFTN: MMMXXMXC 
                  MMMXXMXN 
     MMMXXMXS 

 

1.2 El servicio se proporciona de conformidad con las disposiciones contenidas en los 
siguientes documentos de la OACI: 

 

Anexo 10 Telecomunicaciones aeronáuticas 
Doc. 8400 Procedimientos par los servicios de navegación aérea – Abreviaturas y 

códigos de la OACI (PANS – ABC) 
Doc. 8585 Designadores de empresas explotadoras de aeronaves, de entidades 

oficiales y de servicios aeronáuticos. 
Doc. 7030 Procedimientos suplementarios regionales 
Doc. 7910 Indicadores de lugar 

 

2. Area de responsabilidad 
 

2.1 Los servicios de comunicaciones se proporcionan para todo el territorio de México, 
incluyendo sus aguas territoriales, así como el espacio aéreo sobre alta mar dentro de las 
FIR MEXICO y MAZATLAN OCEANICA. 

 

2.2 La responsabilidad del funcionamiento cotidiano de dichos servicios recae en los técnicos 
de comunicaciones de estación que ejercen funciones en cada aeródromo internacional. Las 
consultas, sugerencias o quejas relativas al servicio de telecomunicaciones deben dirigirse 
al técnico de comunicaciones de estación correspondiente o al Subdirector de 
Telecomunicaciones, según corresponda. 

 

3. Tipos de servicio 
 

3.1. Servicios de radionavegación 
 

3.1.1 Se cuenta con los siguientes tipos de radioayudas para la navegación: 
 

Radiofaro omnidireccional VHF (VOR) 
Equipo radiotelemétrico (DME) 
Radiofaro no direccional LF /MF (NDB) 
Sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS) 

 

Nota – En México no existe ningún sistema especial de navegación tales como    
LORAN, DECCA, etc. 

 

3.2. Servicio móvil / fijo 
 

3.2.1 Servicio móvil 
 

a) Las estaciones aeronáuticas mantienen vigilancia continua durante las 
horas de servicio declaradas, a menos que se notifique lo contrario. 

 

b) Una aeronave debería comunicarse con la Estación de Control y no debe 
abandonar dicha vigilancia, (excepto en casos de emergencia, sin informar a 
la Estación de radio control). 
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3.2.2 Servicio fijo 
 

a) Los mensajes que se transmitan por los servicios fijos aeronáuticos (AFS) 
sólo se aceptarán si satisfacen los requisitos siguientes: 

 

i) se ajustan a los requisitos del Anexo 10 de la OACI, Volumen II, 
Capítulo 3.3.3; 

ii) están preparados en la forma especificada en el Anexo 10 de la 
OACI; 

iii) el texto de un mensaje individual no excede de 2100 caracteres. 
 

b) Los mensajes generales de las empresas explotadoras de aeronaves se 
aceptaran para sus transmisiones a los países con los cuales mediante 
arreglos hayan convenido en aceptar Clase “B”. 

 

3.3 Idioma utilizado 
 

Español 
 

4. Requisitos y condiciones 
 

4.1 Los requisitos y condiciones generales en las cuales están disponibles los servicios de 
comunicaciones para el uso nacional e internacional, así como los requisitos sobre 
transporte de equipo de radio, figuran en la Ley de Vías Generales de Comunicación, Ley 
de Aviación Civil, Reglamento de la Ley de Aviación Civil, Reglamento de 
Telecomunicaciones aeronáuticas y Radioayudas para la Navegación Aérea y Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
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GEN 3.5 SERVICIOS METEOROLÓGICOS 
 

1. Responsable del Servicio 
 

1.1 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) a través de la Agencia Federal de 
Aviación Civil (AFAC), es la autoridad responsable de supervisar los Servicios de 
Meteorología Aeronáutica, facilitados a la Aviación Civil Nacional e Internacional. 

 

1.2 Los Servicios de Meteorología Aeronáutica, son suministrados por el Órgano 
Desconcentrado: Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM). 

 

Dirección de Área de Servicios Aeronáuticos 
Coordinación de Servicios Meteorológicos Aeronáuticos 

 Dirección de Meteorología y Telecomunicaciones Aeronáuticas 
 Subdirección de Telecomunicaciones Aeronáuticas 
 Puerta 9 Hangar 13 Zona C, del AICM  
 Alcaldía Venustiano Carranza 
 C.P 15620, Ciudad de México 
 Tel.: 55 5716 6689 y 55 5716 6698       
 Dirección AFTN: MMMXXMMO, MEXMOYA 
 Centro de Análisis y Pronósticos Meteorológicos Aeronáuticos (CAPMA) 
 Tel.: 55 3181 0952, 55 5716 6678, 55 5716 6675 y 55 5716 6665 
 Página WEB: http://capma.seneam.gob.mx 
 Correo electrónico: jefatura.capma@gmail.com 
 

1.3 Los servicios se proporcionan de conformidad con las disposiciones contenidas en los 
siguientes documentos de la OACI: 

 

Anexo 3 Servicio meteorológico para la navegación aérea internacional 
Doc. 7030 Procedimientos Suplementarios Regionales. 

 

1.4 Las diferencias con respecto a dichas disposiciones se detallan en la subsección GEN 1.7. 
 

2. Área de responsabilidad 
 

2.1 El área y rutas para los cuales se suministran los Servicios de Meteorología Aeronáutica en 
México, está comprendido por el FIR MEXICO (MMFR) y FIR MAZATLAN OCEANICA 
(MMFO) 

 

3. Informes y Pronósticos Meteorológicos 
 

3.1 En toda la red de estaciones meteorológicas, 61 aeropuertos elaboran Informes 
Meteorológicos METAR y SPECI. 

 

3.2 El Centro de Análisis y Pronósticos Meteorológico Aeronáuticos (CAPMA) emite pronósticos 
terminales en código TAF para 61 aeropuertos de la red. Los aeropuertos que operan 24 
horas tienen una emisión de TAF cada 6 horas, el resto de los aeropuertos cada 12 horas. 

 

3.3 Se elaboran SIGMET de: 

 Cenizas Volcánicas (WV) 

 Ciclones Tropicales (WC) y   

 Tormentas Observadas (WS). 
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NOTAS EXPLICATIVAS 
 

COL. 1  Se enumeran en orden alfabético la ciudad o poblado donde se ubica el aeropuerto, nombre 
del Aeropuerto (si aplica) y el designador OACI de cuatro letras seguido de una diagonal el 
indicador IATA de tres letras. 

 

COL. 2  Indica el tipo y frecuencia de las observaciones elaboradas y si existe equipo automático 
para elaborar las observaciones. 

 

COL. 3 Información que se puede obtener en cada uno de los aeropuertos. 
 

METAR = Informe METAR 
  SPECI = Informe SPECI 
 TREND= Pronóstico de aterrizaje 
 

COL. 4 Instrumental meteorológico con que cuenta dicho aeropuerto así como su ubicación. 
 

ET/RWY= Equipo teleindicador con sensores en RWY e indicadores de datos en Torre 
de Control, Oficina de Servicio de Información de Vuelo y Meteorología 

EQ MET/OSIV y MET= Equipo meteorológico en Oficina de Servicio de Información de 
Vuelo y Meteorología 

 EQ MET/TWR= Equipo meteorológico en torre de control 
 RVR=  Equipo para medir el alcance visual en la pista 
 

COL.5 Horarios en que se efectúan los Informes Meteorológicos METAR-SPECI en las Oficinas de 
Meteorología  y Servicio de Información de Vuelo.  

 El primero corresponde al Horario de Verano (TVC, TVM y TVP)  
y el segundo al Horario Estándar (TSC, TSM Y TSP) 
H24 indica elaboración de Informes Meteorológicos las 24 horas del día. 

 
 

COL. 6  Indica la disponibilidad de información climatológica. Solicitudes de esta información 
remitirlas a la Subdirección de Meteorología cuya dirección aparece en la sección 3.5.1. 
Horario de Lunes a Viernes de 08.00 a 15.00 horas local. 
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Nombre del 
Aeropuerto / 

Indicador de Lugar 

Tipo y frecuencia 
de la observación 

/ equipo 
automático de 
observación. 

Tipos de 
Informes MET y 
disponibilidad 
de pronósticos 
de tendencia. 

Sistemas y 
emplazamiento de 

observación 

Horas de 
funcionamiento 

Información 
Climatológica 

 

1 2 3 4 5 6 

1. ACAPULCO 
GRAL. JUAN N. 
ALVAREZ  
MMAA / ACA 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

2.AGUASCALIENTES 
JESUS TERAN 
MMAS / AGU 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1100-0100 TVC 
1200-0200 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

3.BAHIAS DE 
HUATULCO 
MMBT/HUX 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

4.CABO SAN LUCAS  
MMSL/CSL 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/OSIV y 
MET 

1200-0200 TVM 
1300-0300 TSM 

 Tablas 
Climatológicas 
disponibles 

5. CAMPECHE 
ING. ALBERTO 
ACUÑA ONGAY 
MMCP / CPE 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

6. CANCUN 
MMUN / CUN 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

7. CIUDAD DEL 
CARMEN 
MMCE / CME 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI  

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

8. CIUDAD JUAREZ 
ABRAHAM 
GONZALEZ 
MMCS / CJS 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/OSIV y 
MET 

1300-0300 TVM 
1400-0400 TSM 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

9. CIUDAD 
OBREGON 
MMCN /CEN 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1300-0100 UTC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

10. CIUDAD 
VICTORIA 
GRAL. PEDRO JOSE 
MENDEZ 
MMCV / CVM 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-2359TVC 
1300-0100TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

11. COLIMA 
MMIA / COL 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

12. COZUMEL 
MMCZ / CZM 
 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

13. CUERNAVACA 
GRAL. MARIANO 
MATAMOROS 
MMCB / CVJ 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-2359TVC 
1300-0100TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

14. CULIACAN 
MMCL / CUL 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-0400TVM 
1300-0500TSM 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

15. CHETUMAL 
MMCM / CTM 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-2359 UTC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

16. CHICHEN-ITZA 
MMCT / CZA 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2200TVC 
1300-2300TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 
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17. CHIHUAHUA 
GRAL. DIV. P.A. 
ROBERTO FIERRO 
VILLALOBOS 
MMCU / CUU 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1300-0300 TVM 
1400-0400 TSM 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

18. DURANGO  
MMDO / DGO 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1100-0100 TVC 
1200-0200 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

19. GUADALAJARA 
MIGUEL HIDALGO Y  
COSTILLA  
MMGL / GDL 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

20. GUAYMAS 
GRAL. JOSE MA. 
YAÑEZ 
MMGM / GYM 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1400-0200 UTC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

21.HERMOSILLO 
GRAL. IGNACIO 
PESQUEIRA GARCIA 
MMHO / HMO  

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1300-0700 UTC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

22. IXTAPA-
ZIHUATANEJO  
MMZH / ZIH 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-0200 TVC 
1300-0300 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

23. LA PAZ 
GRAL. MANUEL 
MARQUEZ DE LEON 
MMLP / LAP 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1300-0500 TVM 
1400-0600 TSM 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

24. LEON 
GUANAJUATO 
MMLO / BJX 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

0900-0500 TVC 
1000-0600 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

25. LORETO 
MMLT / LTO 
 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1300-0100 TVC 
1400-0200 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

26. LOS MOCHIS 
VALLE DEL FUERTE 
MMLM / LMM 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1300-0300 TVM 
1400-0400 TSM 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

27. MANZANILLO 
PLAYA DE ORO 
MMZO / ZLO 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1300-0100 TVC 
1400-0200 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

28. MATAMOROS 
27. GRAL. 
SERVANDO 
CANALES 
MMMA / MAM 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1300-0100 TVM 
1400-0200 TSM 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

29. MAZATLAN  
GRAL. RAFAEL 
BUELNA 
MMMZ / MZT 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

30. MERIDA 
LIC . MANUEL 
CRESENCIO REJON  
MMMD / MID 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

31. MEXICALI 
GRAL. RODOLFO 
SANCHEZ 
TABOADA 
MMML / MXL 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1300-0800 TVP 
1400-0900 TSP 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

32. MEXICO 
BENITO JUAREZ 
MMMX / MEX 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI, 
TREND 

ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

33. MINATITLAN 
MMMT / MTT 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2359TVC 
1300-0100TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 
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34. MONCLOVA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 
MMMV / MOV  

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

35. MONTERREY 
AEROPUERTO DEL 
NORTE 
MMAN / ADN 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-0500 TVC 
1300-0600 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

36. MONTERREY 
GRAL. MARIANO 
ESCOBEDO 
MMMY / MTY 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

37. MORELIA 
GRAL. FRANCISCO 
J. MUJICA 
MMMM / MLM 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

38. NUEVO LAREDO 
QUETZALCOATL 
MMNL / NLD 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1300-0100 TVC 
1400-0200 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

39. OAXACA 
XOXOCOTLAN 
MMOX / OAX  

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1100-0100 TVC 
1200-0200 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

40. PALENQUE 
AEROPUERTO DE 
PALENQUE  

MMPQ/PQE 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

41. PIEDRAS 
NEGRAS  
MMPG / PNG 
 
 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

42. POZA RICA / 
TUXPAN 
TAJIN 
MMPA / PAZ 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático NO 

METAR, SPECI EQ MET/OSIV y 
MET 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

43. PUEBLA 
HERMANOS 
SERDAN 
MMPB / PBC 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

44. PUERTO 
ESCONDIDO 
MMPS / PXM 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

45. PUERTO 
PEÑASCO 
MAR DE CORTES 
MMPE / PPE 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1600-2359 UTC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

46. PUERTO 
VALLARTA 
LIC. GUSTAVO DIAZ 
ORDAZ  
MMPR / PVR 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

47. QUERETARO 
INTERCONTINENTAL 
DE QUERETARO.  
MMQT / QET 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

48. REYNOSA 
GRAL. LUCIO 
BLANCO  
MMRX / REX 
 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

49. SALTILLO 
PLAN DE 
GUADALUPE 
MMIO / SLW 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-0200 TVC 
1300-0300 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

50. SAN JOSE DEL 
CABO 
LOS CABOS 
MMSD / SJD 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1300-0300 TVM 
1400-0400 TSM 

Tablas Climatológicas 
disponibles 
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51. SAN LUIS 
POTOSI 
PONCIANO ARRIAGA 
MMSP / SLP 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

52. SANTA LUCÍA 
FELIPE ÁNGELES 
MMSM/SLM 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

53. TAMPICO 
GRAL. FRANCISCO 
JAVIER MINA 
MMTM / TAM 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 1130-0230 TVC 
1230-0330 TSC 

L, M, V 
1130-0200 TVC 
1230-0300 TSC 

M, J, S, D 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

54.TAPACHULA 
MMTP / TAP 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

55. TEPIC 
MMEP / TNY  
 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/OSIV y 
MET 

1200-2359TVC 
1300-0100TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

56. TIJUANA 
GRAL. ABELARDO  
L. RODRIGUEZ 
MMTJ / TIJ 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1500-1100 UTC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

57. TOLUCA 
LIC. ADOLFO LOPEZ 
MATEOS 
MMTO / TLC  

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 
RVR 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

58. TORREON 
MMTC / TRC 
 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-0200 TVC 
1300-0300 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

59. TUXTLA 
GUTIERREZ 
ANGEL ALBINO 
CORZO 
MMTG / TGZ 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-0400 TVC 
1300-0500 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

60. URUAPAN 
LIC Y GRAL. 
IGNACIO LOPEZ 
RAYON  
MMPN / UPN 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: NO 

METAR, SPECI EQ MET/TWR 

1200-2359 TVC 
1300-0100 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

61. VERACRUZ 
GRAL. HERIBERTO 
JARA 
MMVR / VER 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1100-0400 TVC 
1200-0500 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

62. VILLAHERMOSA 
C.P.A. CARLOS 
ROVIROSA 
MMVA / VSA 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

1200-0200 TVC 
1300-0300 TSC 

Tablas Climatológicas 
disponibles 

63. ZACATECAS 
GRAL. LEOBARDO C. 
RUIZ 
MMZC / ZCL 

Observaciones de 
rutina cada hora 
más observaciones 
especiales/ 
Automático: SI 

METAR, SPECI ET/RWY 

H24 

Tablas Climatológicas 
disponibles 
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3  TIPO DE NUBES ALTAS CIRRUS SPISSATUS CUMULONIMBOGENITUS 

 

6  TIPO DE NUBES MEDIAS ALTOCUMULUS CUMULONIMBOGENITUS 
 

9  TIPO DE NUBES BAJAS CB INCUS 
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5  PRECIPITACIÓN ACUMULADA DURANTE LA HORA QUE PRECEDE 
 

113   11.3 MILÍMETROS DE PRECIPITACIÓN 
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10  VALOR DEL CAMBIO, AUMENTÓ 1.0 hPa 
 

9  INDICATIVO DE LA TENDENCIA BAROMÉTRICA EN 24 HORAS 
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002  VALOR DEL CAMBIO, AUMENTÓ 00.2 hPa 
 

2  CARACTERÍSTICA DE LA PRESIÓN, SUBIÓ 
 

5  INDICATIVO DE LA VARIACIÓN TRIHORARIA DE LA PRESIÓN 
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4. Tipos de servicios 
 

4.1 Las consultas, las exposiciones verbales y la exhibición de la información a los miembros de 
la tripulación de vuelo, son suministradas por el Centro de Análisis y Pronósticos 
Meteorológicos Aeronáuticos (CAPMA), inclusive vía telefónica. 

 

4.2 La documentación de vuelo para vuelos nacionales, se preparan y suministran en el Centro 
de Análisis y Pronósticos Meteorológicos Aeronáuticos, mediante acuerdo previo con las 
compañías aéreas. 

 

Centro de Análisis y Pronósticos Meteorológicos  Aeronáuticos. 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
Mezzanine # 18 y 33. 
Teléfonos: 58 02 85 25 y 58 02 85 20. 
DIRECCION AFTN: MMMXYMYX, MEXYMYX. 

 

4.3 Vuelos internacionales 
 

4.3.1 Para vuelos internacionales, la documentación comprende: 
 

a) Un mapa de tiempo significativo 
b) Un mapa pronóstico de 500 hpa 
c) Un mapa pronóstico de 300 hpa 
d) Un mapa pronóstico de 200 hpa 
e) Un mapa de tropopausa (análisis) 
f) Una fotografía de satélite 
g) Un pronóstico de área (alfanumérico) 
h) Un pronóstico de vientos y temperaturas superiores 
i) Un pronóstico de despegue 
j) Pronósticos terminales. 

 

4.4 Sistema de observación y procedimientos operacionales 
 

4.4.1 El viento en superficie se mide por medio de equipo de viento cuyos sensores están 
emplazados sobre la torre de control (de cazoletas y aerodinámico) y en las 
cercanías de las pistas  (telemedidores); los indicadores están situados en las 
dependencias de los Servicios de Tránsito Aéreo y en algunos aeropuertos en las 
oficinas de Servicio de Información de Vuelo. 

 

4.4.2 La visibilidad es en todos los casos estimada, proporcionada como visibilidad 
reinante. 

 

4.4.3 La altura de la base de las nubes generalmente es estimada y medida con proyector 
de techo y clinómetro en todas las oficinas de Servicio de Información de Vuelo, 
cuando efectúan observaciones nocturnas. 

 

4.4.4 La temperatura del aire se mide con termómetros emplazados dentro del abrigo 
meteorológico y con telemedidores emplazados en las cercanías de las pistas. 

 

4.4.5 Hasta que dispongan de equipo adecuado, no se efectúan observaciones de  la 
cortante vertical del viento. 

 

5. Notificaciones requeridas de los explotadores 
 

5.1 Cuando el explotador requiere documentación de vuelos, deberá notificarlo al  Centro de 
Análisis y Pronósticos Meteorológicos Aeronáuticos  (CAPMA), por lo menos 3 horas antes 
de la hora prevista de salida del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM). 

 

5.2 Cuando un explotador requiera información de vuelo en algún aeropuerto internacional 
donde exista oficina de Servicio de Información de Vuelo, deberá notificar al Centro de 
Análisis y Pronósticos Meteorológicos Aeronáuticos (CAPMA). 

 

6. Aeronotificaciones requeridas de los explotadores.  
 

6.1 Normalmente se requiere aeronotificación (AIREP) de los explotadores con respecto a 
información meteorológica en tiempo real durante un vuelo en puntos específicos, de 
conformidad con el Anexo 3, capitulo 5 de la OACI y por acuerdo entre la autoridad 
meteorológica y el explotador en la República Mexicana. 

 

6.2 La transmisión de aeronotificaciones ( AIREP ), se requiere mediante el siguiente 
procedimiento: 
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6.2.1 Al sobrevolar una aeronave con equipo de medición de viento y temperatura en el 
Espacio Aéreo Superior: ACC MAZATLAN ( MMZT), ACC MERIDA (MMID) y ACC 
MONTERREY (MMTY); sobre un punto de reporte obligatorio, que aparece a 
continuación, el piloto reportara su posición al centro de control del ACC 
correspondiente, debiendo incluir los datos meteorológicos de acuerdo al formato 
del Apéndice 2. 

 

NOTA: Temporalmente, quedan excluidos de este procedimiento las aeronaves que 
sobrevuelen los puntos de notificación ATS incluidos en el ACC MEXICO (MMEX). 
Ver Apéndice 3. 

 

ACC MAZATLAN (MMZT) 
 

NOMBRE COORDENADAS    
 LATITUD LONGITUD   
     
GOLFO 31 04.6 N 114 20.3 W 114 20.3 W FRECUENCIA 128.3 MHZ SECTOR 1 
SANFE 30 53.9 N 114 53.9 W 114 53.9 W FRECUENCIA 128.3 MHZ  SECTOR 1 

 

NOMBRE COORDENADAS   
 LATITUD LONGITUD   
ANENA 29 10.1 N 114 53.9 W FRECUENCIA 126.3 MHZ  SECTOR 2 
COQUI 29 56.2 N       112 24.7 W FRECUENCIA 126.3 MHZ SECTOR 2 
KINOL 28 35.6 N       111 23.9 W FRECUENCIA 126.3 MHZ SECTOR 2 
     

 

NOMBRE COORDENADAS   
PERTI 26 10.3 N     108 43.3 W  FRECUENCIA 128.0 MHZ  SECTOR 3 

 

NOMBRE COORDENADAS   
COMAL 20 36.3 N 104 20.1 W FRECUENCIA 124.2 MHZ SECTOR 5 
KEDMA 21 44.2 N 104 39.2 W FRECUENCIA 124.2 MHZ SECTOR 5 
     

 
 

ACC MERIDA (MMID) 
 

NOMBRE COORDENADAS   
 LATITUD LONGITUD   
ELURA 20 24.5 N 095 00.0 W FRECUENCIA 128.3 MHZ SECTOR 1 
ICARO 14 58.0 N 095 54.0 W  FRECUENCIA 128.3 MHZ SECTOR 1 

 
DANUL 20 11.0 N 085 17.0 W FRECUENCIA 125.8 MHZ SECTOR 3 

 
ROBIN 22 24.0 N 086 29.0 W FRECUENCIA 128.2 MHZ SECTOR 4 

 

CARPA  22 43.9 N 092 07.0 W FRECUENCIA 123.75 MHZ SECTOR 5 
 
 

ACC MEXICO (MMEX) 
 

NOMBRE COORDENADAS   
 LATITUD LONGITUD   
RAKAS 23 00.0 N 095 31.5 W FRECUENCIA 126.6 MHZ SECTOR 1 
     

 
 

ACC MONTERREY (MMTY) 
 

NOMBRE COORDENADAS   
 LATITUD LONGITUD   
DOTOR 25 46.6 N 099 12.4 W FRECUENCIA 124.5 MHZ SECTOR 3 
TIMAS 24 54.8 N 096 02.1 W FRECUENCIA 124.5 MHZ SECTOR 3 

 

NOMBRE COORDENADAS   
 LATITUD LONGITUD   
JALIL 30.31.9 N 108 30.0 W FRECUENCIAS 128.8 Y 125.6 MHZ SECTOR 3 
PATOS 30 25.1 N 106 13.2 W FRECUENCIAS 128.8 Y 125.6 MHZ SECTOR 3 
RODEO 25 20.4 N 104 47.1 W FRECUENCIAS 128.8 Y 125.6 MHZ SECTOR 3 

 

NOTAS: Las distancias y  rutas ATS de estos puntos de notificación se pueden localizar en 
las cartas de Navegación del Espacio Aéreo Superior en esta publicación; (EAS-1, 
EAS-2). 
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ORDEN EN QUE LOS PILOTOS DEBERAN REPORTAR LOS ELEMENTOS METEOROLGICOS EN LOS 
PUNTOS DE REPORTE OBLIGATORIO 
 

EJEMPLOS DE REPORTES (AIREPS) DEOSIVE LAS AERONAVES QUE GENERAN LOS PILOTOS: 
 

 CENTRO MAZATLAN, MEXICANA UNO CUATRO CINCO 
 SOBRE SANTAFE 
 A LAS 1730 
 NIVEL TRES UNO CERO 
 TEMPERATURA MENOS 30 GRADOS 
 VIENTO DE LOS 270 GRADOS CON 35 NUDOS 
 

 CENTRO MAZATLAN, AEROMEXICO UNO SIETE CERO 
 SOBRE HERMOSILLO 
 A LAS 2357 
 NIVEL TRES TRES  CERO 
 TEMPERATURA A MENOS 32 GRADOS 
 VIENTO DE LOS 240 GRADOS CON 120 NUDOS 
 TURBULENCIA MODERADA 
 

 CENTRO MERIDA, AEROMEXICO CUATRO CINCO CUATRO 
 SOBRE RAKAS 
 A LAS 1712 
 NIVEL DOS SIETE CERO 
 TEMPERATURA A MENOS 26 GRADOS 
 VIENTO DE LOS 20 GRADOS CON 15 NUDOS 
 TURBULENCIA MODERADA 
 FORMACION DE HIELO MODERADA 
 

APÉNDICE 2.     FORMATO AIREP 
Información meteorológica generada por una tripulación en vuelo al sobrevolar (o a través de) un 
punto de reporte obligatorio y transmitida al Centro de Control correspondiente. Este AIREP es 
codificado y enrutado por la AFTN por personal de la Oficina de Información de Vuelo o de 
Comunicaciones. 
 

ORDEN Y ELEMENTOS 
QUE INTEGRAN EL 

A I R E P 

E J E MP L O 

REPORTE DEL 
P I L O T O 

CODIFICACIÓN 

TIPO DE DESIGNADOR. 

   ARP reporte regular 
   ARS reporte especial, solo si hay actividad volcánica  VA 
           Turbulencia  TURB MOD o SEV 
           Engelamiento   ICE. 

- - - - - ARS 

1. IDENTIFICACION DE LA AERONAVE 

Nombre de la compañía y número de vuelo o tipo de aeronave. 
Centro Mazatlán 

AEROFLOT 
siete uno siete 

AFL717 

2. POSICION 

Nombre del punto de reporte obligatorio (clave en tres o cinco letras). 
sobre 

HERMOSILLO 
HMO 

3. HORA 

Hora y minutos en UTC 
a las 2357Z 2357 

4. NIVEL DE VUELO O ALTITUD 

En cientos de pies (anteponiendo la letra F) 
nivel 

tres tres cero 
F330 

9. TEMPERATURA DEL AIRE EXTERIOR 

En grados centígrados (Ms negativa, PS positiva) 
temperatura 
menos 32 ºC 

MS32 

10. VIENTO 

La dirección en grados/la intensidad en nudos (LV para calma o ligero 
y variable, o VRB/10 variable de 10 nudos) 

Viento de los 240 
 grados y 120 

nudos 
240/120 

11. TURBULENCIA 

Si ocurre, indicando su intensidad moderada MOD o severa SEV 
Turbulencia 
Moderada 

TURB MOD 

12. FORMACION DE HIELO    

Si ocurre, indicando su intensidad ICE MOD  o  ICE SEV 
--- --- --- --- --- --- 

13. INFORMACION SUPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD VOLCANICA OBSERVADA VA y cualquier TIEMPO 
SIGNIFICATIVO que a juicio del piloto afecte a la seguridad de una       
aeronave. 

Ceniza volcánica 
observada 15 NM 

al sur 

VA OBS 15 
NM S 

 

 

Formato de transmisión 
GG MMLLUAMX MMMXYMYX KWBCYZYX 
YYGGGG MMMZXMXO 
AMX47 MMZT 270003 
ARS AFL717 HMO 2357 F330 MS32 240/120 TURB MOD  VA OBS 15 NM S= 
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Para los puntos de reporte obligatorio incluidos en el ACC MEXICO (MMEX) se reportarán los datos 
meteorológicos de acuerdo al formato del Apéndice 2, al controlador de tránsito aéreo de la estación 
designados a continuación. 

 
 

   A MEXICO/FIS FRECUENCIA 126.9 MHZ 
 

NOMBRE CODIGO COORDENADAS 
 

LATITUD  LONGITUD 

RADIOAYUDA 
ASOCIADA 

    
CERRO ======= 20 50.5 N 098 53.5 W ======== 
PACHUCA PCA 20 07.9 N 098 41.1 W VOR/DME 
TEQUESQUITENGO TEQ 18 40.9 N 099 15.3 W VOR/DME 

 
 

   A ACAPULCO/APP FRECUENCIA 119.9 MHZ 
 

NOMBRE CODIGO COORDENADAS 
 

LATITUD  LONGITUD 

RADIOAYUDA 
ASOCIADA 

    
CANON ======= 17 47.5 N 099 46.5 W ======== 
PACOS ======= 17 38.8 N 099 14.3 W ======== 

 
 

   A GUADALAJARA/APP FRECUENCIAS 120.8 Y 119.3 MHZ 
 

NOMBRE CODIGO COORDENADAS 
 

LATITUD  LONGITUD 

RADIOAYUDA 
ASOCIADA 

    
MANZANILLO ZLO 19 09.0 N 104 34.4 W VOR/DME 

 
 

   A SAN LUIS POTOSI/TWR FRECUENCIA 118.9 MHZ 
 

NOMBRE CODIGO COORDENADAS 
 

LATITUD  LONGITUD 

RADIOAYUDA 
ASOCIADA 

    
NORIA ======= 22 58.5 N 099 58.0 W ======== 

 
 

   A ZIHUATANEJO/APP FRECUENCIA 121.0 MHZ 
 

NOMBRE CODIGO COORDENADAS 
 

LATITUD  LONGITUD 

RADIOAYUDA 
ASOCIADA 

    
OLULA ======= 17 56.7 N 100 46.9 W ======== 

 
 

   A MORELIA/TWR FRECUENCIA 118.5 MHZ 
 

NOMBRE CODIGO COORDENADAS 
 

LATITUD  LONGITUD 

RADIOAYUDA 
ASOCIADA 

    
PISAD ======= 19 56.4 N 100 57.7 W ======== 

 
 

   A LEON FRECUENCIA 118.35 MHZ 
 

NOMBRE CODIGO COORDENADAS 
 

LATITUD  LONGITUD 

RADIOAYUDA 
ASOCIADA 

    
QUERETARO QET 20 37.3 N 100 22.6 W VOR/DME 
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GEN 3.6 BUSQUEDA Y SALVAMENTO 

1. Responsables del Servicio 

 

1.1 En base al ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2021, 
en el que se establece que las actividades relativas a la búsqueda y salvamento (Search and 
Rescue - SAR), así como la investigación de accidentes e incidentes sufridos por aeronaves 
civiles a que se refieren los artículos 80 y 81 de la Ley de Aviación Civil serán realizadas por 
la Subsecretaría de Transporte. De lo anterior el servicio de búsqueda y salvamento que se 
prestará a las aeronaves extraviadas o accidentadas en México, será coordinado y vigilado 
por La Subsecretaría de Transporte de la Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT) a través de la Dirección de Análisis de Accidentes e Incidentes de Aviación 
como Autoridad SAR en los Estados Unidos Mexicanos, esto con la colaboración de la 
Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) a través de las Direcciones de Región y de las 
comandancias de los Aeropuertos (Centro y Sub centros de Búsqueda y Salvamento) quienes 
establecerán localmente los enlaces con los operativos (Dependencias civiles, militares, 
voluntarias, etc.). 

1.2 El servicio SAR en los subcentros de Búsqueda y Salvamento, es de 24 horas del día durante 
los 365 días del año. 

1.3 La Dirección de Análisis de Accidentes e Incidentes de Aviación (DAAIA) es el Centro 
Coordinador Nacional Aéreo SAR (ARCC) y será quien controle y vigile los servicios de 
búsqueda y salvamento prestados a las aeronaves civiles en estado de emergencia y/o 
accidentadas 

1.4 Los Centros de Control de los Servicios a la Navegación en el espacio Aéreo Mexicano, por 
ley son considerados centros de alerta, las 24 horas del día durante los 365 días del año, son 
los responsables de transmitir los avisos de estado de emergencia a la comandancia de 
aeropuerto correspondiente y con eso iniciar el servicio de búsqueda y salvamento, tan pronto 
tengan noticia de que alguna aeronave necesita socorro o que ha ocurrido un accidente aéreo. 

Las torres de control de los aeródromos son las encargadas de coordinar con el comandante 
del aeródromo, los servicios de búsqueda y salvamento aéreos ante cualquier caso de alguna 
aeronave en emergencia en las cercanías del aeropuerto y/o en el perímetro del aeródromo 
civil involucrado. 

1.5 Los servicios se proporcionan de conformidad con las disposiciones contenidas en los 
siguientes documentos de la OACI: 

- Anexo 2 – Reglamento del Aire 

- Anexo 11 -- Servicios de Tránsito Aéreo 

- Anexo 12 – Búsqueda y Salvamento 

- Anexo 13 – Investigación de accidentes de Aviación 

- Anexo 15 – Servicios de Información Aeronáutica 

- Documento 7030 – Procedimientos suplementarios regionales 

- Documento 9731 – Manual internacional de los servicios aeronáuticos y marítimos de 

búsqueda y salvamento, IAMSAR 

1.6 La DAAIA basándose en la normatividad mencionada en el punto anterior ha desarrollado 
documentos con la intensión de que ayude a los Centros y Sub centros Coordinadores, así 
como a dependencias Gubernamentales para coincidir en la taxonomía, procesos y 
procedimientos de la Búsqueda y Salvamento, aéreo, marítimo y terrestre, dichos documentos 

se encuentran disponibles en la página web (https://www.sct.gob.mx/transporte-y- 
medicina-preventiva/aeronautica-civil/11-comision-investigadora-y-dictaminadora- 
de-accidentes-e-incidentes-de-aviacion-cidaia/) de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes: 

- Manual de Búsqueda y Salvamento SAR (en proceso de actualización) 
- Manual Plan de Búsqueda y Salvamento SAR (en proceso de actualización) 
- Circular CO AV-08.6/07 R5 (en proceso de actualización) 

 
Coordinador Nacional SAR aéreo SICT/SST 

Dirección de Análisis de Accidentes e Incidentes de Aviación 

Jefatura de Búsqueda y Salvamento 

Dirección Avenida de los Insurgentes Sur 1089, Colonia Noche Buena, C.P. 03720 

Alcaldía Benito Juárez, CDMX Ciudad de México, 01 (55) 5723 9300 ext. 18548 

armando.constantino.daaia@afac.gob.mx / marcos.hernandez.daaia@afac.gob.mx 
 
 

https://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/aeronautica-civil/11-comision-investigadora-y-dictaminadora-de-accidentes-e-incidentes-de-aviacion-cidaia/
https://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/aeronautica-civil/11-comision-investigadora-y-dictaminadora-de-accidentes-e-incidentes-de-aviacion-cidaia/
https://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/aeronautica-civil/11-comision-investigadora-y-dictaminadora-de-accidentes-e-incidentes-de-aviacion-cidaia/
https://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/aeronautica-civil/11-comision-investigadora-y-dictaminadora-de-accidentes-e-incidentes-de-aviacion-cidaia/
https://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/aeronautica-civil/11-comision-investigadora-y-dictaminadora-de-accidentes-e-incidentes-de-aviacion-cidaia/
mailto:armando.constantino.daaia@afac.gob.mx
mailto:marcos.hernandez.daaia@afac.gob.mx
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Centros Coordinadores de Búsqueda y Salvamento (CCR) de la Agencia Federal de 

Aviación Civil: 
 

Comandancia Regional I 
Aeropuerto del Mazatlán 

Carretera Internacional México-Nogales al Sur S/N. 

C. P. 82229, Mazatlán, Sinaloa 
Tel. 66 99 62 45 61 

felipe.castillo@afac.gob.mx 
región.mzt@hotmail.com 

 

Comandancia Regional II 
Aeropuerto del Norte 

Carretera Monterrey-Nuevo Laredo Km. 21.5 

C. P. 66600, Apodaca, Nuevo León. 

Tel. 81 83 19 77 55 

conrado.macias@afac.gob.mx 
 

Comandancia Regional III 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Guadalajara 

Edificio terminal II 

Carretera a Chapala Km 17.5 

C. P. 45659, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
Tel. 33 36 29 50 20 

ramon.gonzalez@afac.gob.mx 
miguel.campos@afac.gob.mx 

 

Comandancia Regional IV 
Aeropuerto Internacional de Mérida 

Carretera Mérida-Umán, Km 4.5 

C. P. 97291, Mérida, Yucatán. 

Tel. 99 99 46 29 16, 99 99 46 24 06 

othon.zamora@afac.gob.mx 
 

Comandancia Regional V 
Aeropuerto Internacional de Veracruz 

Carretera Veracruz-Xalapa, Km 3.5 

Col. Las Bajadas 

C. P. 91698, Veracruz, Veracruz. 
Tel. 22 99 38 61 30 

alfredo.arellano@afac.gob.mx 
 

Comandancia Regional VI 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Toluca 

Ex Hacienda Canaleja 

C. P. 50200, Toluca, Estado de México. 
Tel. 72 22 85 86 83, 72 22 85 86 84, 72 22 73 01 73 

fermin.guerrero@afac.gob.mx 
 

Comandancia General de la Ciudad de México 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

Av. Cap. Carlos León, S/N, Puerta 7, Segundo Piso 

Col. Peñón de los Baños, C. P. 15620 

Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX. 

Tel. 55 50 11 64 37 

jose.rivera@afac.gob.mx 
 

Comandancia del Aeropuerto “Felipe Ángeles” 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 

Edificio Terminal Oficina de la Comandancia 

Circuito Exterior Mexiquense KM 33 

Santa Lucía, C.P. 55640 
Municipio de Zumpango, Edo de Mex. 

feliciano.ramos@afac.gob.mx 
 

mailto:felipe.castillo@afac.gob.mx
mailto:felipe.castillo@afac.gob.mx
mailto:región.mzt@hotmail.com
mailto:región.mzt@hotmail.com
mailto:conrado.macias@afac.gob.mx
mailto:ramon.gonzalez@afac.gob.mx
mailto:ramon.gonzalez@afac.gob.mx
mailto:miguel.campos@afac.gob.mx
mailto:miguel.campos@afac.gob.mx
mailto:othon.zamora@afac.gob.mx
mailto:alfredo.arellano@afac.gob.mx
mailto:fermin.guerrero@afac.gob.mx
mailto:jose.rivera@afac.gob.mx
mailto:feliciano.ramos@afac.gob.mx
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Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano Centros de Control 

 

Centro de Control de Mérida. 
Aeropuerto Internacional de Mérida 

"Manuel Crescencio Rejón" 

Carretera Mérida-Umán km 4.5 

Mérida, Yucatán. 
C.P. 97295 

Tel: 999-9460266, 999-9463151. 

meridaacc@gmail.com 
sstamid@sct.gob.mx  

 

Centro de Control Monterrey 
Aeropuerto Internacional “Mariano Escobedo” 

Carretera Miguel Alemán Km. 22.8 

Apodaca Nuevo León 

C.P. 66600 

Tel: 81-8369-0883, 81-8369-0846, 81-8369-0845, 81-1087-4982 

Móvil: 81-1987-3219 

Arturo.villela@sct.gob.mx 
raul.cura@sct.gob.mx 

 

Centro de Control México 
Puerta 9 Hangar 13 Zona C 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
Ciudad de México 
C.P. 15620 
Tel: 5557 166658, 5557166655 

jorge.gomezm@sct.gob.mx  
ileana.villena@sct.gob.mx  

 

Centro de Control Mazatlán 
Aeropuerto Internacional “Gral. Rafael Buelna” 
C.P. 82269 
Mazatlán 
Tel: 669982 2488 

edgar.mendozag@sct.gob.mx 
juan.sanroman@sct.gob.mx  

 

Secretaría de Marina, Armada de México (SEMAR) 
Eje 2 Ote. Tramo Heroica Escuela Naval Militar Núm. 861. Col. Los Cipreses, Alcaldía: 

Coyoacán; Código Postal: 04830 

Centro de mando y control de la Armada de México CC2 

55 (56246004) directo 

sarmarina@semar.gob.mx 
cc2.analisisope@semar.gob.mx 

 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) 
Boulevard Manuel Ávila Camacho Esquina avenida Industria Militar sin número, colonia 

Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11200 en la Ciudad de México. 

Centro Coordinador SAR-SDN (CC-SAR-SDN) 

(55)26298280 

sar_mex.siva@sedena.gob.mx 
ssops.siva@sedena.gob.mx 

 

Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil 
Fuerza Aérea Mexicana 235 (Piso 2), col. Federal, C.P. 15700, alcaldía Venustiano 

Carranza, Ciudad de México 

(55) 1103 600 Extensiones: 71544, 71550, 71547, 71551, 71560, 71556 
55 3260 0333 (24 horas) 

mandos.cenacom@sspc.gob.mx (24 horas) 
luis.ortegav@sspc.gob.mx 
oscar.cruces@sspc.gob.mx  

 
 

mailto:meridaacc@gmail.com
mailto:sstamid@sct.gob.mx
mailto:Arturo.villela@sct.gob.mx
mailto:raul.cura@sct.gob.mx
mailto:jorge.gomezm@sct.gob.mx
mailto:ileana.villena@sct.gob.mx
mailto:edgar.mendozag@sct.gob.mx
mailto:juan.sanroman@sct.gob.mx
mailto:sarmarina@semar.gob.mx
mailto:cc2.analisisope@semar.gob.mx
mailto:sar_mex.siva@sedena.gob.mx
mailto:ssops.siva@sedena.gob.mx
mailto:mandos.cenacom@sspc.gob.mx
mailto:luis.ortegav@sspc.gob.mx
mailto:oscar.cruces@sspc.gob.mx
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2. Área de responsabilidad 

2.1 Para prestar el servicio de búsqueda y salvamento, se establecieron 6 Regiones SAR y el 
área de competencia de la Comandancia General de la Ciudad de México, las cuales son 
compatibles con las cuatro regiones de información de vuelo FIR México (Mazatlán, 
Monterrey, México y Mérida). Ver imagen “FIR´s México” 

3. Tipos de servicios 
 

3.1 Debido a la variedad de áreas terrestres y marítimas bajo la jurisdicción del Estado Mexicano, 
así como al extenso litoral oceánico, el servicio de búsqueda y salvamento aéreo se 
complementa con los servicios de búsqueda y salvamento marítimo, suministrado por la 
Secretaría de Marina, Armada de México (SEMAR), dicha dependencia dispone de los medios 
navales y aéreos propios, los cuales son suministrados para la salvaguarda de la vida humana 
en territorio nacional y sus aguas jurisdiccionales. 

3.2 Por lo anterior existen áreas donde la SEMAR, cuenta con un despliegue considerable de 
aeronaves y barcos, medios que, a petición, se ponen a disposición de los Sub centros de 
Búsqueda y Salvamento (Comandancias de aeropuerto – RSC). 

3.3 En áreas terrestres y desastres naturales, se cuenta con el apoyo de la Sección de Búsqueda 
y Salvamento de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), quienes cuentan con 
brigadas y equipo terrestre de búsqueda y salvamento, además de contar con aeronaves de 
la Fuerza Aérea Mexicana para las actividades SAR. Aunado a esta Dependencia se cuenta 
con la Guardia Nacional quienes también prestan seguridad en el sitio del desastre o 
accidente. 

3.4 También en áreas terrestres, en desastres naturales, se cuenta con el apoyo logístico de 
brigadas y equipos de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, quienes son la 
Dependencia para la certificación del personal de búsqueda y salvamento, de igual forma hay 
brigadas de voluntarios que participan en las actividades SAR, las cuales, están bajo la 
coordinación de los Sub centros SAR (Comandancias de Aeropuerto – RSC). 

3.5 Las Comandancias de Aeropuerto tienen a su bien coordinar los servicios prestados de 
búsqueda y salvamento en sus regiones, donde coordinaran sus esfuerzos a nivel Estatal y 
Municipal. 

3.6 Cuando la emergencia se suscite dentro de instalaciones aeroportuarias, las Comandancias 
se apegarán a los procedimientos establecidos en el Plan de Emergencia del Aeródromo, 
coordinando con Autoridades Federales, Estatales y Municipales, si el suceso es fuera de los 
límites del Aeropuerto, se pondrá en acción el Plan Operacional del RSC junto al Plan de 
emergencia del Aeródromo. 

3.7 Las Comandancias de Aeropuerto gestionan con Protección Civil local, la disponibilidad de 
camas para las personas que sufrieron lesiones, en hospitales públicos o privados. 

3.8 Los Centros de Control de Área del prestador de servicios de Tránsito Aéreo, serán los “centro 
de alerta” para las comunicaciones de socorro de aeronaves en estado de emergencia. 

3.9 Las Torres de Control de los Aeródromos, son las encargadas de coordinar con el 
comandante del Aeródromo (CCR y/o RSC), las labores de búsqueda y salvamento de 
aeronaves en emergencia en las cercanías o en el perímetro del aeródromo civil involucrado. 

4. Servicio de Alerta de Socorro Satelital 

4.1 El Servicio de Alerta de Socorro Satelital es recibido por la Secretaría de Marina, Armada de 
México, integrada a la red mundial COSPAS-SARSAT y tiene plena capacidad operativa, 
además cuenta con el Centro Coordinador de Búsqueda y Rescate Marítimo Nacional 
(NMRCC-MÉXICO) en el Centro de Mando y Control (CC2) del Estado Mayor General de la 
Armada (EMGA), que coordina y da seguimiento a las operaciones de Búsqueda y Rescate 
dentro de la Región de Búsqueda y Rescate Marítimo (MSRR). 

4.2 La SEMAR es el punto de Contacto (SPOC) al Centro Coordinador de Búsqueda y Rescate 
México (MRCC- MEXICO), quien atiende y da respuesta a las emergencias en aguas 
mexicanas y coordina, da seguimiento y hace del conocimiento de las instancias 
correspondientes de aquellas emergencias y/o señales activas tanto de las balizas marítimas 
(EPIRBs), como de los Equipos Transmisores Localizadores de Emergencia aéreos (ELTs) y 
personales (PLBs), para que sean debidamente atendidas. 

4.3 El Centro Coordinador de Búsqueda y Rescate Marítimo Nacional (NMRCC-MÉXICO) en el 
Centro de Mando y Control (CC2) del Estado Mayor General de la Armada (EMGA), cuenta con 
el siguiente dato de contacto:  
Servicio de alerta de socorro satelital, Secretaría de Marina, Armada de México, integrada a 

la red mundial COSPAS-SARSAT 

Teléfono: (55) 56246500, ext. 8381 o 100 

Dirección de correo electrónico: sarmarina@semar.gob.mx  

mailto:sarmarina@semar.gob.mx
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4.4 Por lo anterior el SPOC, cuando recibe una señal de activación de una baliza aérea establece 
contacto directo con el Coordinador Nacional SAR Aéreo – SICT/SST/DAAIA y con el Centro 
Coordinador Regional (Comandancia de Región – CCR/AFAC) donde se emite la señal de 
emergencia, quienes a su vez retransmiten esta información al Sub centro de Búsqueda y 
Salvamento (Comandancia de Aeropuerto – RSC) para iniciar las labores del servicio de 
Búsqueda y salvamento. 

5. Acuerdos SAR 

5.1 Se cuenta con bases de colaboración entre los Servicios SAR-México, y la guardia costera de 
los Estados Unidos de Norteamérica, relativo a acciones coordinadas para la atención de 
estados de emergencia SAR marítimos. 

5.2 Se ha concretado bases de colaboración en materia de coordinación SAR entre la República 
de Cuba y los Estados Unidos Mexicanos. 

5.3 Al momento de la publicación de este documento, se encuentra en proceso de firma las bases 
de colaboración en materia de Búsqueda y Salvamento Aéreo, con las Repúblicas de Belice 
y Guatemala. 

5.4 Se cuenta con carta acuerdo de cooperación SAR entre COSESNA en la SRR Centroamérica 
y la Agencia Federal de Aviación Civil. 

6. Condiciones de disponibilidad 

6.1 Los servicios y equipos SAR de México, están disponibles gratuitamente conforme a los 
acuerdos establecidos con los países vecinos, solicitando dichos servicios u ayudas al director 
de la DAAIA quien es el Coordinador Nacional SAR Aéreo -SICT/SST o al director general de 
la Agencia Federal de Aviación Civil, considerando y siempre y cuando dichos servicios y 
equipos no estén dedicados a operaciones de Búsqueda y Salvamento o en atención de otra 
emergencia en territorio mexicano al momento de la solicitud. 

6.2 Las brigadas de Búsqueda y Salvamento de la Agencia Federal de Aviación Civil, podrán 
estar compuestas por elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaria de 
Marina Armada de México, Protección Civil Federal, Policía Estatal y/o Municipal, así como 
de voluntarios (Pilotos, Montañistas, Paracaidistas, Buzos, ministerios públicos, etc.). 

6.3 Estas brigadas son aerotransportadas cuando el caso lo requiera en la Plataforma Continental 
Mexicana y/o en sus aguas territoriales. 

6.4 Los CCR y/o RSC, además de establecer los mecanismos de Búsqueda y Salvamento en su 
área de jurisdicción para la atención a aeronaves en estado de emergencia o a los afectados 
a bordo de ella, donde las brigadas tienen la responsabilidad primordial de resguardar los 
restos de la aeronave accidentada, pruebas y demás testimonios que pondrán a disposición 
del CCR y/o RSC (Capítulo VII, artículo 43 del Reglamento de Búsqueda y salvamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Noviembre de 1950) quien a su vez 
turnara comentada información a la autoridad competente (Dirección de Análisis de 
Accidentes e Incidentes de Aviación de la Subsecretaría de Transporte), con el fin de que, la 
Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos, esté en posibilidad de 
determinar la causa probable del accidente y poder emitir las recomendaciones que 
corresponden (Capítulo VIII, artículos 44, del Reglamento de Búsqueda y Salvamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Noviembre de 1950). 

6.5 En todos aquellos casos de desastre natural, tales como inundaciones, terremotos, ciclones, 
etc., en los que se requiere auxiliar a los damnificados, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a través de la Subsecretaria de Transporte – DAAIA en coordinación con la 
Secretaría de Gobernación, pone estos servicios de Búsqueda y Salvamento de aeronaves 
civiles a disposición de la Secretaría de la Defensa Nacional, que es la dependencia 
responsable de las labores de Búsqueda y Salvamento en tales circunstancias. Todo ello, en 
coordinación con los Centros y Sub centros Coordinadores de Búsqueda y Salvamento (CCR 
y RSC). 

6.6 El Artículo 80 de la Ley de Aviación Civil, reformada el 20-05-2021 indica que “La búsqueda 
y salvamento en accidentes de aeronaves civiles es de interés público y las autoridades, 
propietarios, poseedores, concesionarios, permisionarios y miembros de la tripulación de 
vuelo estarán obligados a participar en las acciones que se lleven a cabo”. El párrafo dos de 

dicho artículo también estipula que “Las operaciones de búsqueda y salvamento estarán bajo 
la dirección y control de la Secretaría. Los costos directos que se originen por el rescate en 
la aeronave, la investigación, la preservación de los restos de la aeronave, correo, carga, el 
rescate de las víctimas y de sus bienes, la repatriación de los restos mortales, sobrevivientes 
y la asistencia a los familiares de las víctimas será por cuenta del concesionario o 
permisionario y, en el caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, del 
propietario o poseedor de la aeronave accidentada”. 
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6.7 El Artículo 178 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil, reformado el 21-01-2022 
establece que “Todo concesionario, permisionario u operador aéreo, a solicitud de la 
Secretaría, deben prestar ayuda con sus aeronaves, sin excepción, en la búsqueda y 
salvamento de cualquier otra aeronave que se encuentre en peligro o necesite ser socorrida.” 

6.8 Las Dependencias que participan en el servicio de Búsqueda y salvamento, cuentan con 
barcos, aeronaves de ala fija y ala rotativa, medios de comunicación, equipo terrestre y 
brigadas altamente capacitadas para los diferentes terreno, clima y aguas jurisdiccionales 
del territorio nacional, la lista de equipo disponible se encuentra en los Convenios de 
Colaboración de la Secretaría con estas Dependencias a nivel Federal. 

7. Procedimientos y señales utilizados 

7.1 Los Centros y Sub centros Coordinadores al ser notificados de una aeronave que se 
encuentra en emergencia, deberán de evaluar la información a fin de determinar su 
autenticidad y de comprobarse la existencia real de la emergencia deberán determinar la 
ayuda que se requiera y las coordinaciones necesarias para tal fin conforme a su Plan 
Operacional, en función del tipo de emergencia que se presente, emitiendo conforme pase el 
tiempo a partir de la pérdida de control de una aeronave la fase de alarma que corresponda: 

a) INCERFA o Fase de Incertidumbre 

i) Existirá cuando No se haya recibido ninguna comunicación de la aeronave 
dentro de los 30 minutos siguientes a la hora prevista de llegada y anunciada 
por la propia tripulación de la aeronave, o bien no lleguen dentro de los 30 
minutos siguientes de la hora calculada por el Servicio de Tránsito Aéreo. De 
las horas referidas se tomará en cuenta la posterior. 

1) Procedimientos a seguir 

i) Durante esta fase el Centro Coordinador de Salvamento presta su 
máxima cooperación a los servicios del Centro de Control de Área 
correspondiente, a fin de que los informes que lleguen sean 
rápidamente examinados. 

ii) Queda a discreción del Centro Coordinador de Salvamento, informar 
acerca de la situación de esta fase a los servicios de salvamento u 
otros centros coordinadores de salvamento que puedan serafectados 
en las operaciones. 

 

b) ALERFA o Fase de Alerta 

i) Existirá cuando: 

a) Después de la fase de incertidumbre, no puedan conseguirse noticias 
de la aeronave mediante nuevas verificaciones de comunicación. 

b) Una aeronave haya sido autorizada para aterrizar y no lo haga dentro 
de los cinco minutos siguientes a la hora prevista de aterrizaje y no 
se haya podido restablecer la comunicación con la misma. 

c) Se reciban informes que indiquen que las condiciones de 
funcionamiento de la aeronave no sean normales, pero no hasta el 
extremo de que sea probable un aterrizaje forzoso. 

1. Procedimientos a seguir 

i) En esta fase, el centro coordinador de salvamento alerta a los 
servicios de Búsqueda y Salvamento. 

c) DETRESFA o Fase de Peligro 

i) Existirá cuando: 

a) Transcurrida la fase de alerta y después de efectuadas extensas 
comunicaciones de verificación se carezca de noticias de la 
aeronave, suponiéndose en tales circunstancias que la aeronave se 
encuentra en peligro. 

b) Se considere que se ha agotado el combustible que la aeronave lleva 
a bordo o que es insuficiente para permitirle llegar al lugar seguro. 

c) Se reciban informes que indiquen que las condiciones de 
funcionamiento de la aeronave son anormales hasta el extremo de 
que se crea probable un aterrizaje forzoso. 

d) Se reciban informes o sea lógico pensar que la aeronave está a punto 
de hacer un aterrizaje o que lo ha efectuado ya. 
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Procedimientos a seguir 

i) Cuando se considera que una aeronave se halla en peligro o existe 
la fase de peligro, el Centro Coordinador de Salvamento: Pone en 
movimiento las brigadas y servicios de salvamento correspondientes. 

ii) Notifica a la empresa operadora de la aeronave y la tiene al corriente 
de los sucesos. 

iii) En caso necesario pide a otras aeronaves, barcos o servicios que lo 
puedan hacer, se mantengan a la escucha de transmisiones de la 
aeronave en peligro o del equipo de radio de supervivencia y que 
ayuden en todo lo posible a la unidad en peligro. 

iv) Notifica a las aeronaves, barcos y otros servicios mencionados, 
cuando su ayuda ya no sea necesaria. 

8. Técnicas a seguir durante la búsqueda y Salvamento 

8.1 Al momento de esta publicación, está por definirse donde se podrá consultar las publicaciones 
de esta DAAIA. 

9. Procedimientos de la tripulación de una aeronave al encontrar a otra perdida. 

9.1 Cuando en una búsqueda aérea es localizada la aeronave perdida, se notificará 
inmediatamente al Centro Coordinador de Salvamento y/o al Sub centro Coordinador de 
Salvamento, teniendo cuidado de verificar que efectivamente es la aeronave con la que se 
perdió el control Aéreo. 

9.2 En caso de dudas con respecto a la identidad de la aeronave, esta podrá resolverse mediante 
una inspección de la misma a menor altura, pero si tales dudas no pueden aclararse con este 
método se tendrá que avisar al Subcentro Coordinador de Salvamento lo pertinente. 

9.3 El piloto de la aeronave de búsqueda, escudriñará el área lo más cuidadosamente posible, 
pues esto será de gran ayuda a las brigadas encargadas del salvamento aéreas y terrestres 
y en consecuencia a las personas que lleven a cabo la investigación de campo. 

9.4 En consecuencia, del punto anterior, se tomarán fotografías del lugar del suceso y sus 
proximidades; se examinará cualquier extensión despejada del terreno en la que pueda ser 
posible aterrizar una aeronave, de preferencia una aeronave de ala rotativa o donde se pueda 
arrojar en paracaídas personal SAR y/o equipo de salvamento. 

9.5 Se determinará la posición geográfica y aeronáutica de la aeronave accidentada, indicando 
al Subcentro Coordinador de Salvamento si se llegó apreciar supervivientes. 

9.6 Cuando la localización sea efectuada en el mar, se tendrá especial cuidado de no perder de 
vista al objeto (por ejemplo, balsas, restos de aeronaves, etc), ya que a menos que no sea 
observado continuamente, el observador puede llegar a perderse o perder de vista el objeto. 

9.7 Por esta razón, una aeronave al encontrar un objeto en el mar, permanecerá en sus cercanías 
hasta ser relevada, o hasta que debido a su autonomía tenga que regresar a la base, en cuyo 
caso marcará el emplazamiento respectivo por medio de boyas de humo o bien balizas 
apropiadas o considerando lo establecido en el artículo 183 del Reglamento de la Ley de 
Aviación Civil. 

9.8 Cuando se aprecie que existen supervivientes y que éstos tienen una necesidad evidente de 
alimentos, agua o equipo de primeros auxilios, la tripulación de la aeronave tratará de 
improvisar el lanzamiento de paquetes conteniendo artículos de exigencia inmediata que 
pueden llevar en la aeronave y que para ellos mismos no sean de primera necesidad, teniendo 
cuidado a la vez de no dejarlos caer directamente sobre los sobrevivientes. 

10. Lanzamiento de provisiones 

10.1 El lanzamiento de provisiones deberá tratar de efectuarse con aeronaves que cuenten con 
soportes o dispositivos exteriores a los cuales puedan adaptarse dispositivos universales,  
en donde se sujetan las provisiones o el equipo a arrojarse. 

10.2 Deberá dejarse transcurrir un intervalo entre cada uno de los conjuntos de unidades que 
deben soltarse. 

10.3 Si se utiliza este procedimiento se tendrá la certeza de: 

a) Que las aeronaves destinadas son adecuadas. 
b) Que se observen todas las precauciones especiales para el lanzamiento. 

10.4 Cuando no sea posible disponer de este tipo de aeronaves, se recurrirá al lanzamiento de 
provisiones o equipo de mano a través de las puertas o ventanillas 
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10.5 Cuando la aeronave lance el equipo, deberá volar con viento de cola excepto cuando la 
operación se ejecuta sobre el agua, en que debe volar con viento de costado. 

10.6 El punto de lanzamiento, dependerá de la velocidad y de la altitud, obteniéndose gran 
precisión mediante el uso de velocidad y altitud constantes y de la misma dirección de 
aproximación, para cada lanzamiento. 

10.7 El equipo será lanzado a la velocidad mínima de la aeronave y a baja altura, recordando que 
para lanzamiento con paracaídas se dejará margen suficiente para que éste pueda abrirse. 

10.8 El equipo arrojado sin paracaídas desde una altura apreciable sufrirá daños debido al impacto, 
aun cuando se empaquete para resistir golpes. 

10.9 Cuando haya que lanzar provisiones con paracaídas a sobrevivientes que están en la tierra 
y no se disponga de ningún medio para calcular la velocidad y dirección del viento y se estime 
que lanzar una boya de humo implicaría peligro, se puede proceder en la forma siguiente: 

a) Volar sobre el objeto a la altitud y velocidad relativa a que han de arrojarse las 
provisiones y soltar un paracaídas al cruzar sobre el objetivo; se observará la 
dirección y la distancia a que deriva su descenso, con lo cual se obtendrá una 
indicación de la velocidad y dirección media del viento, desde el punto de lanzamiento 
hasta la superficie. 

b) La distancia desde el objetivo hasta el punto de caída del paracaídas representa la 
deriva aproximada y por lo tanto, las provisiones deben lanzarse a una distancia 
equivalente. 

 

c) Si los obstáculos del terreno impiden hacer uso de este procedimiento, después de 
determinar la deriva en la forma indicada, se puede decidir el recorrido a seguir para 
pasar por el puesto de lanzamiento con el rumbo conveniente. 

10.10 Los recipientes o paquetes arrojados a los sobrevivientes que no se encuentran en el mar, 
serán más fáciles de identificar si aquellos llevan banderines de color. Estos banderines, 
que en caso de emergencia podrán ser reemplazados por pedazos de tela u otro material 
cualquiera que identifique el paquete y sirvan para varios fines. 

I. Permitir que los sobrevivientes reconozcan el contenido de los recipientes o paquetes. 
II. Sirven para localizar las provisiones, cuando el recipiente o el paquete queda 

sepultado en nieve, hielo, barro o en terreno pantanoso, ya que el banderín 
permanecerá en la superficie. 

III. También ayudan a localizar las provisiones enredadas en los árboles u ocultos entre 
la maleza. 

IV. Impiden que los sobrevivientes se arriesguen al tratar de recuperar de árboles, 
precipicios, etc., provisiones que no necesiten con urgencia. 

10.11 Los colores utilizados serán de acuerdo con el siguiente código: 
 

10.12 Rojo Medicamentos y equipos de urgencia. 

Azul Alimentos y agua. 
Amarillo Frazadas y ropas de abrigo. 
Negro Equipo diverso, tal como estufas, hachas, brújulas, utensilios de cocina, etc. 

10.13 En caso de que el recipiente o paquete tenga provisiones de diversa naturaleza, deberá 
utilizarse la clave combinada. 

10.14 La diferencia que existe entre sobrevivientes en tierra y en el agua, estriba en la incapacidad 
de estos últimos, para desplazarse, como no sean arrastrados por el viento o la corriente. 

10.15 Esto se aplica no sólo a personas que están flotando, sino a las que se hallan sobre una balsa, 
la cual y si es de forma circular es prácticamente imposible de propulsar, razón por la cual es 
necesario efectuar el lanzamiento, de forma que los sobrevivientes vayan al encuentro de las 
provisiones o viceversa, según sea la deriva. 

10.16 Para operaciones en el agua, todo lo que se arroje deberá flotar y para tener en consideración 

los errores de apreciación se arrojará en línea recta una serie de flotadores o paquetes unidos 
con cuerda flotante ya sea en contra o a favor del viento, respecto al punto donde se 
encuentran los sobrevivientes, de acuerdo con sus velocidades relativas de deriva. 

10.17 En esta forma, será posible recuperar todo desde cualquier punto a lo largo de la línea. 
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Núm. 
 

Mensaje 
Símbolo del 

código 

 

 
1 

 

 
Solicito asistencia 

 

 

 

 
2 

 

Solicito asistencia 
médica 

 
 

 

 

 
3 

 

 
No o negativo 

 
 

 

 

 
4 

 

 
Sí o afirmativo 

 
 

 

 

 
5 

 

Seguir en esta 
dirección 

 

 

 

Instrucciones para su uso: 
 

1. Hacer señales no menores de 2.5 m (8 ft) 
 

2. Adoptar la precaución de que las señales estén 
expuestas exactamente como se muestra 

3. Procurar el máximo contraste de color posible 
entre las señales y el terreno. 

 

4. Hacer el máximo esfuerzo por atraer la atención 
mediante otros recursos, tales como radio, 
bengalas, humo, reflejos de luz. 

 

Núm. Mensaje Símbolo del 
código 

 

 
1 

 

Operación 
terminada 

 

 

 

 
2 

 
Hemos hallado a 
todos los 
ocupantes 

 

 

 

 

 
3 

 
Hemos hallado 
solo a algunos 
ocupantes 

 
 

 

 

 

 
4 

 

 

 
No podemos 
continuar, 
regresamos a la 
base 

 

 

 

 

 
5 

Nos hemos 
dividido en dos 
grupos. Cada uno 
se dirige en el 
sentido indicado 

 

 

 
 
 

6 

 
Se ha recibido 
información de que 
la aeronave está 
en esta dirección 

 
 

 
 

 
 
 

7 

 
No hemos hallado 
nada. 
Continuaremos la 
búsqueda 

 
 

 

 

11. Códigos de señales 
 

Códigos de señales visuales/aeroterrestres Códigos de señales visuales de Tierra a Aire 
que deben utilizar los sobrevivientes.  Utilizables por las brigadas de salvamento 

 




